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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el R ey (Q. D. G.) llegó ayer á las seis y  
media de la tarde á Arcachon, sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
¿an Ildefonso S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

TELEGRAMAS DE PÉSAME
por el fallecimiento de S. A. R. la Serenísima 
Señora In fa n t a  D oñ a  M ar ía  d e l  P i la r  d e  B o r - 

b o n  (Q. S. G. H.).
Se han recibido en este Ministerio en el dia de la fecha las 

Comunicaciones de pésame de los funcionarios siguientes:
A t.isn za .--E l Juez de primera instancia, el Promotor fiscal

y actuarios del Juzgado.
B o lta ñ a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 

Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.

B r ih u e g a .—E l Juez de primera instancia, Promotor fiseál 
y auxiliares del Juzgado.

Cazorla.— E l Juzgado de primera instancia.
Geugal.—El Juez de primera instancia.
Gijon.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Re

gistrador de la propiedad.
L a  P a l m a .—-El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.
Or g iva .— El Juez de primera instancia.
S antiago.— E l Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, 

Juez y Fiscal municipales y auxiliares de ambos Juzgsdos.
Vich.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y au

xiliares del Juzgado.
V il l a d ie g o .— El Juzgado de primera instancia y Registra

dor de la propiedad.

E s c u e la  e s p e c ia l  de V e t e r i n a r i a  de Z a r a g o z a .—«Exce
lentísimo Si\: La Junta de Catedráticos de esta Escuela, los 
Profesores auxiliares, empicados y dependientes de la misma, 
ruegan á V.- E. se 'digne elevar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) la 
expresión de su profundo sentimiento por el prematuro falle
cimiento de su Augusta . Hermana la. Infanta Doña Pilar 
(Q. E. G. E\). Asimismo suplican ¿ Y . E. se digne significar A S. M. el R e y  y Serma. Sra. Princesa de Asi lirias ia pena 
que les ha causado el doloroso accidente ocurrido al regresar 
del Escorial á la Granja, y la satisfacción con que verán el 
pronto y total restablecimiento de su querido Monarca.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 20 de Agosto 
de i 879. =?El Director, pedro Martínez de Arjguiano.—Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Brigadier D. José Villa campa 

y del Castillo cese en el cargo de Gobernador militar de 
la provincia de Huesca.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.

E l  Ministro do la G ue rra ,

Ar&éaii© saswiáBicK «He Cauai

Vengo en nombrar Gobernador militar do la provincia 
de Huesca al Brigadier D. Juan Salcedo y Mantilla de los 
Ríos.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseuio MarSinesE de Campos.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Andrés Cuadra 
y Bourman cese en el cargo de Gobernador militar de la 
plaza de Melilla.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Armenio Martines de Campos»

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza de 
Melilla al Brigadier D. Manuel Hacías y Casado.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
SI Ministro de la Guerra,

Arseia!© Martines de Campo».

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
segunda división del Ejército de Valencia al Brigadier 
D. Narciso Fuentes y Sánchez, que actualmente desempe
ña igual cargo en el de Castilla la Nueva.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.

K1 Ministro  d e  la  G ue rra ,

M a rt ille a  d e  C a m p o s .

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
segunda división del Ejército de Castilla la Nueva al bri
gadier D. Pascual Sanz Pastor, que actualmente desempe
ña igual cargo en el de Valencia.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de mi] 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
Araeiai© M a rtin es  cié C am p os.

M ISTE R IO  DI ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con» 

el Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Santiago de Cuba al Mariscal de Campo 
D. Luis Daban y Ramírez; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro  do U l t r a m a r ,

SaIva«S©r d é  A lim c c te »

A propuesta del Ministra de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar al Mariscal de Campo D. Camilo 
Polavieja y del Castillo, que actualmente desempeña el 
cargo de Gobernador civil de la provincia da Puerto-Prín
cipe, en la isla de Cuba, para igual destino en la de San

tiago de Cuba, vacante por cesantía del Mariscal de Cam
po D. Luis Daban y Ramírez.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos setenta y nue ve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

S a lv a d o r  d e  ■ A lb a ce te .

A propuesta del Ministro de Ultramfy d#  -acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar al Mariscal de Ckmps? D. Ramón 
> Menduiña y López para el cargo de GobemaioH- civil de 
1 la provincia de Puerto-Príncipe,, en la isla A& ■ Cuba, va- 
* cante por traslación á la de Santiago de Cuba del de igual 

clase D. Camilo Polavieja y del Castillo.
Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á ve. inte de 

Agosto de mil ochocientos setenta y nueve.
ALFONSOS-

El Ministro de Ultramar,
¡Salvador de Allí acete.

Teniendo en cuenta el aumento de población y. -im
portancia agrí cola é industrial del pueblo de Alfonso1' IXIIf 
provincia de Cárdenas, isla de Cuba,.

Vengo en concederle el títu lo de Villa * á quer es 
acreedor.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veinte* *de 
Agosto de mil ochocientos setenta y  nueve.

ALFONSO.*
El Ministro de Ultramar,

S a lv a d o r  d e  A iS m eete .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

C I R C U L A R ;

La publicidad de los actos administrativos y de lu3>re
sultados que ofrece la práctica de las leyes es el correcti
vo más eficaz, para muchos abusos y el medio menos- in
seguro de conseguir progresos lentos, pero positivos, en 
las costumbres. No se cambian estas con unas cuantas 
disposiciones legislativas que decreten la actividad y la 
vida allí donde desaparecieron ó no existieron jamás,, y 
fuerza es que la opinión sensata vaya penetrándole de que 
la acción de las leyes y de los Gobiernos- es muy limitada 
cuando quiere adelantarse demasiado á- los elementos-croa
dos , siquiera, sean muy imperfectos, qpe se apoyan* en la 
tradición y están mantenidos por antiguos hábitos.

Cabe, sin embargo, dentro de ese círculo estrecho y fo
mentar y favorecer cuanto tienda á popularizar la instruc
ción y á ensanchar los medica del país para- la acertada 
gestión de sus propios asuntos-;, y nad& tan e-ncaz á ese fin. 
como facilitarle el conocimiento d® estos de una manera,, 
sencilla y expedita, cumpliendo el I&tado una do sus m i
siones más propias, la de suplir la inactividad de que 
adolece todavía la opinión en- estas materias,, dando ai pú
blico debate elementos útiles-y abundantes para que seco - 
nozea y se intervenga, no sólo la marcha de la alta política 
y de los departamentos centrales, es decir, dedos asuntos 
que tienen en la capital su resolución y su interés, sino 
también cnanto importa y afecta á las provincias en su 
vida administrativa, engeriera), poco estudiada y conocida.

A este propósito, que es de grande interés, aunque de 
no inmediato- resultada, dirigí á V. S. una circular para , 
reunir mensnalmente datos oficiales que me permitiere;/! 
formar fundado concepto de la situación administrativa 
de las provincia*./; y estos trabajos ¿servirán á V. S. de base 

| para otro más. completo que áobcrá imprimirse 'y publi-I



carse, y coBst'ítuye el !&bjeÍQ de •esta Fteal órden. En él se 
contendrá el resúmen detallado, feas ¿a donde sea posible, de 
todo el mov imiento-administrativo de cada provincia du
rante el año con arreglo al sumario que acompaño á Y. S. 
com o instrucción la más concreta que pudiera dar del pen- 
gamiento á que responde esta medida. Ese índice ó progra
ma es una base para el trabajo que se encomienda al celo 

inteligencia de Y . 8.; peromo un patrón inñexible en el 
.quemo le sea lícito introducir variación alguna. En cada 
comarca hay asuntos ó circunstancias especiales que re
querirán capítulos y datos no previstos en el modelo, y 
Y. 8. lo completará, ampliará ó reducirá en todo aquello 
que su buen criterio le dicte, ajustándose al pensamiento 
del Gobierno; .que no es otro que traer con entera verdad 
y con la mayor precisión y claridad posibles á conoci

miento de la opinión activa del país el estado de cada pro
vincia, los efectos de las leyes políticas y administrativas 
en ellas, sus recursos; en una palabra, poner los medios 
de la Administración al servicio de las ideas fundamenta- 
les del régimen parlamentario, la publicidad y la interven- 
oion efectiva del país en da gestión de sus propios asuntos.

En cuanto á la forma y redacción del documento, re
comiendo á Y. S. la mayor concisión y claridad posibles. 

-Sin renunciar al comentario de algunos datos con las ob
servaciones que le sugiera su experiencia sobre las refor
j a s  útiles y  los inconvenientes ó beneficios que de estas 
ó las otras leyes se hayan recogido, no se oculta á su pene
tración que el principal interés de estas Memorias ha de 
cifrarse en la abundancia, en la exactitud y en la minucio- 

-sidad de les hechos, que permitan formar la idea más com- 
í pleta posible del estado real y verdadero de cada servicio 
administrativo y de cada elemento de actividad ó riqueza. 
-A ese fin no debe V. S. omitir diligencia para comprobarlos 
ó  ampliarlos cuando aparezcan deficientes, usando de todas 
sus facultades como Autoridad superior de la provincia, y 

. acudiendo á este Centro siempre que sea necesario para 
vencer cualquier resistencia á que no alcanzaran sus pro
pios medios.

No debe detener á V. S., para completar todos los datos 
que abraza el sumario adjunto y cualesquiera otros que 
dentro de ese cuadro general juzgue útiles, la considera

ción  de que se hallen ya publicados en otros docu
mentos oficiales y sean repetición ó extracto de obras 

\&aás ámplias, como sucede con el censo, los Ayunta
mientos, las elecciones y otros varios, porque el propósito 
que se persigue es el de facilitar y popularizar el conoci
miento de los negocios y de la marcha administrativa del 
país, y para esto conviene que muchos datos, que difíeil- 

- mente se desentrañan y agrupan por las personas peritas, 
se exhiban coa: mayor sencillez y se pongan al alcance de 

tíos menos expertos,haciendo su aplicación á cada provin
c ia .  , La capacidad de un país para regir sus propios desti
n os  no se mide por la de unas cuantas inteligencias y eru
p cion es superiores^ sino por tesitura del nivel común de 
las. clases gobernantes; y para elevar ese nivel, lo que im
parta es proporcionar elementos de instrucción y conoci
miento sencillos, y  noticias claras y exactas, aunque sean 
repetidas, sobre los ¡negocios públicos.

Menos aún deberá detener á Y. S., en la exhibición de 
los<datos que reúna y, compruebe, el temor que pudiera 
asaltarle en algún caso de que sus resultados no acusen 
imperfecciones más é  ^ménos graves en la administración 
é  en el gobierno. Es seguro que condados los defectos, que 
razoeies históricas explican satisfactoriamente, k  Admi
nistración en España, ímparcialmemte,estudiada, puede sos» 
tmer s m  gran ventaja la «comparación con cualquiera otro 
elemenáo de la vida nacional; pero sea «áe esto lo que quie- 
ra^ lo qae importa es conocer la verdad de las cosas, la 
realidad de los servicios, la efectividad de los preceptos 
de las leyes y-de la gestión de los Gobiernos civiles, de 
las provincias y de los Municipios , porque el fin último 
de todas «estas Autoridades jerárquicas no es la defensa 
de un organismo administrativo , sino en bien de los ad
ministrados, y e&to no se alcanzará si no se exhiben con 
entera verdad los males ó los defectos de las leyes y de tes 
^administraciones, que todos por igual deseamos ver corre
gidos ó extirpados.

Fundado m  estas consideraciones, S. M. el Rey 
(&. ©. G.) se ha dignado resolver lo siguiente:

i *  Al concluir cada año natural, empezando por el pre
sente, redactará V. S. una Memoria comprensiva de todos 
los datos y noticias á que hace referencia el sumario adjun
to á esta circular, como modelo, con las adiciones ó modifi
caciones fue las circunstancias especiales de la provincia y 
su celo y buen criterio le sugieran, procurando compro- 
har, por cu&ntos medios estén á su alcance, la exactitud y 
precisión de los hechos y datos aducidos, y reclamando 
para ello la cooperación de todos los Centros, Corporacio
nes y funcionarios que dependen de su Autoridad, é invi
tando á coadyuvar al mismo fin á aquellos que por su 
índole no estén sujete# á su acción oficial.

Ultimará Y. 8. la Memoria correspondiente al año 
actual con todos los datos' que atearmr hasta el 8!
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de Diciembre, y lo remitirá al Ministerio dentro del mes
de Enero de 1880.

8.° El Ministerio de la Gobernación publicará estas Me
morias en cuadernos separados, correspondientes cada uno 
á su respectiva provincia, y los gastos de impresión y pu
blicación se imputarán al capítulo art. i.® del presu
puesto de este Departamento.

4-.° La Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación 
queda encargada de la dirección de estos trabajos, así en lo 
relativo á su impresión y publicación, como en la resolu
ción de las dudas ó consultas que se formulen por los Go
bernadores de las provincias para la más acertada redac
ción de cada Memoria.

De Real orden lo digo Y. S. para su cumplimiento. 
Dios guardo á Y. 8. muchos años. Madrid %1 de Agosto 
de 1879. S1LYELA.
Sr. Gobernador de....

SUMARIO DE LA MEMORIA ANUAL Á QUE SE REFIERE  
LA PRECEDENTE REAL ORDEN.

I.
Población de la provincia con arreglo ai último censo, 

y datos que de él se desprenden sobre edades, sexos, profe
siones, grados de instrucción, religión etc.

Ayuntamientos que comprende la provincia.
Extensión y población de cada término municipal.
Comparación de la población con el censo de 1860.
Población rural.
Extranjeros y transeúntes: su número y condiciones 

de residencia. . .
Emigración é inmigración, y sus causas principales.
Registro civil, de nacidos, casados y muertos: su esta

do: resultados que arroja.
División territorial eclesiástica: Obispados: Arcipres- 

tazgos: parroquias: anejos.
División judicial.
Divisiones militares.
División electoral para Diputados á Cortes y Diputa

dos provinciales: distritos y secciones con su capitalidad, 
y número de electores correspondiente á cada uno.

Agregaciones ó segregaciones de términos ó variacio
nes de capitalidad, ocurridas ó incoadas dentro del año, y 
sus causas.

Conveniencia práctica para el servicio publico de man
tener ó modificar alguna ó varias de las actuales divisio
nes territoriales.

II.
Iglesias y santuarios consagrados al culto, y su estado.
Expedientes de reparaciones de templos y cantidades 

consagradas á ellas en el año.
Clero catedral y parroquial.
Comunidades ó institutos religiosos católicos en la pro

vincia.
Cultos disidentes: escuelas ó capillas en que se hayan 

establecido.
ni.

Periódicos políticos, literarios, científicos ó profesio
nales: su número, nombre, tirada, fecha de su fundación 
y significación conocida: nombre de sus directores ó pro
pietarios.

Delitos y faltas de imprenta que hayan sido denun
ciados. _ ,

Sentencias ó correcciones impuestas durante el ano a 
publicaciones de la provincia, y sus principales funda
mentos.

Indultos concedidos.
Bibliotecas públicas ó de Corporaciones y particulares 

notables, y número de sus volúmenes.
Imprentas, librerías y gabinetes de lectura.
Libros más notables publicados en la provincia duran

te el año.
iv .

Asociaciones políticas, científicas y literarias ó artísti
cas autorizadas: sus objetos principales.

Nombre de sus Directores ó Presidentes, y número de 
sus socios.

Asociaciones de caridad ó de enseñanza.
Cajas de ahorros: Montes de Piedad.
Bancos y Sociedades de crédito ó industriales más no

tables: sus capitales y situación con arreglo á sus balan
ces ó Memorias.

Reuniones políticas ó de otra índole para las que se 
haya solicitado permiso de la Autoridad, y acuerdos publi- 
eadoto v.

Metelones de Senadores.— Número de electores: recla
maciones de inclusión é  exclusión en las listas: número de 
votantes: candidatos que obtuvieron votos: Senadores ele
gidos: elecciones anuladas por el Senado»

Etecotw&s de DtpWcwW— Número de electores porcon- 
cepto de contribuyentes y por el de capacidad en cada dis- 
trito de la provincia: reclamaciones de inclusión y de ex
clusión dentro del año otorgadas y negadas: votantes que 
han tomado parte en las elecciones: candidatos que han 
obtenido votos en cada distrito: Diputados elegidos: actas
declaradas nulas ó graves por el Congreso.

Elecciones provinciales.—-Noticia de las que hubiese 
habido en el año: nombres de los Diputados provinciales y 
distrito á que corresponden: nombramientos déla  Comi-
sion permanente: suspensión ó separación de Diputados 
provinciales y sus causas: asignaciones de la Comidon 
permanente.

Elecciones municipales.— Numero de electores que apa- 
rccen en las listas, y de votantes que han tomado parte en 
k  elecojoR; Alcaldes nombrados por la Corona.

Ayuntamientos, Alcaldes ó Concejales suspensos ó se
parados, y sus causas.

vi.
Administración municipal.— Resumen de los presu

puestos de los Ayuntamientos de la provincia: ingresos 
ordinarios: prestación personal: arbitrios extraordinarios 
concedidos: gastos: atrasos: apremios expedidos, y sus 
causas: encabezamientos: recaudaciones intervenidas por 
la Hacienda.

Enajenaciones de bienes municipales.
Cuentas municipales.
Acuerdos municipales apelados ó suspendidos por los 

Alcaldes y por el Gobernador de la provincia.
Empréstitos municipales.
Obras públicas emprendidas ó llevadas á cabo por los 

Ayuntamientos, y sus presupuestos.
Ensanche de poblaciones.
Caminos vecinales existentes ó en construcción, y su 

estado.
Tramvías.
Escuelas municipales y alumnos que asisten á ellas.
Escuelas y Colegios particulares.
Institutos, Museos ó centros de instrucción de cual

quier clase sostenidos por Ies Ayuntamientos.
Beneficencia municipal: hospitales y asilos, y sus

tentas.
Servicio de incendios: Ayuntamientos que lo tengan or» 

ganizado, y en qué forma.
Cárceles y conducción de presos.
Bagajes.
Alojamientos.
Quintas: cupo entregado: sustituciones.
Bienes de aprovechamiento común: su extensión é im

portancia.
Pósitos: su número y estado.
Ferias y mercados principales: fecha y pueblos en que 

tienen lugar, y datos aproximados sobre la importancia de 
sus transacciones.

Guardería rural: número de guardas rurales, munici
pales y particulares jurados: somatenes ó milicias locales.

Partidos médicos: su número.
Cementerios: su estado: construcción de cementerios 

para disidentes de la religión católica.
V II .

Administración provincial.— Presupuesto de la pro
vincia en el año económico corriente: resultado del presu
puesto en el año anterior.

Comisión permanente: expedientes despachados por 
ella en el año.

Asuntos contenciosos: sentencias dictadas: apelaciones 
confirmadas ó revocadas por el Consejo de Estado.

Sesiones celebradas por la Diputación provincial, y 
resúmen y datos principales contenidos en tes Memorias 
semestrales que establece el art. 43 de la ley provincial.

Instituciones provinciales de enseñanza: número de 
alumnos.

Museos provinciales.
Juntas de Agricultura, Industria y Comercio.
Juntas de Pósitos.
Juntas de Beneficencia: sus resultados.
Exposiciones.
Pensiones para protección ó fomento de artes ó in

dustrias.
Hospitales y Asilos de Beneficencia.
Instituciones sanitarias.
Vacuna.
Bienes y rentas especiales de la provincia.
Obras públicas costeadas ó subvencionadas por la pro

vincia.
Inspección y policía de los montes y fomento del ar

bolado.
Monumentos artísticos.

VIII.
Gobierno de la provincia.— Gobernadores que han ocu

pado el puesto en el decenio anterior.
Personal de la Secretaría.
Personal de Orden público.
Guardia civil: su número y distribución: relación de 

los servicios más importantes prestados durante el año.
Capturas y detenciones llevadas á cabo por la Guardia 

civil ó por tes Autoridades administrativas de la provincia.
Orden público.
Ataques á personas y propiedades: competencias enta

bladas con la Autoridad judicial: su número y su decisión.
Calamidades públicas: incendios: inundaciones: auxi

lios prestados por el Gobierno.
Estado de la Agricultura: principales cultivos: progre

sos en su organización.
Riegos y aprovechamientos de aguas.
Rios navegables ó susceptibles de serlo.
Puertos: resúmen del movimiento marítimo.
Colonias agrícolas.
Cosechas.
Estado y estadística de la ganadería: cria caballar: ser

vidumbres pecuarias.
Conferencias agrícolas.
Sequías. , _
Subsistencias: precio medio'de los principales artículos 

de consumo en la provincia durante el año.
Minas en explotación: sus productos: concesiones soli

citadas: Ingenieros del ramo: personal á sus órdenes.
Montes: personal encargado de su explotación y custo

dia: «estado y productos de Jos montes^del Estado.
Vías de comunicación á cargo del Estado.
Correos y telégrafos: su servicio en la provincia.
Establecimientos penitenciarios: su estado y régimen: 

empleo de los penados m  obras ó servicios públicos.
Sanidad terrestre y m arítim a: establecimientos 00 

aguas minerales. , n - ,
Industria; fábricas: obreros empleados en efias: jorn
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Ies: relaciones entre obreros y fabricantes: producios de la 
industria en la provincia.

Movimiento mercantil.
Teatros y espectáculos públicos: edificios destinados á 

ellos en la provincia.
Gaza y pesca: disposiciones adoptadas para su conser

vación: correcciones impuestas con este motivo.
Licencias de armas y de caza: índice de la Memoria: 

notas, documentos, apéndices ó anejos de cualquier clase 
que se crea de interés insertar como ampliación ó com
probación de datos contenidos en la Memoria.

Madrid 81 de Agosto de 1 '8 7 9 .= S ilv ela .

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección  general de lo s  R egistros c iv il 
y  de la  propiedad y  del Notariado.

En el mes de Abril del corriente año se han hecho los si
guientes nombramientos de Notarios, Archiveros de protocolos 
y Escribanos sustitutos:

En 4 / A D. Juan Nepomuceno Moliz Barón, por permuta, 
Notario de Benamejí.

En id. A D. Joaquín Estrada y Escribano, por id., Notario 
de Encinas-Reales.

En id. A D. Francisco González y López, por id., Notario 
de S&gunto.

En id. A D. Francisco Torrejon y Lorente, por id., Notario 
de Carlet.

En 18. A D. José Fontan&ls y Arater, por oposición, No
tario de Barcelona.

En id. A O. Francisco Maspons y Labrós, por id., Notario
de Barcelona.

En id. A D. Ramón Malla y Grané, por id., Notario de 
Tortosa.

En id. A D. Antonio Monasterio y Galí, por id., Notario de 
Tortosa.

En id. A D. Juan Francisco Alesán y Nogués, por id., No
tario de Granollers.

En id, A D. Tomás Palmés y la Rosa, por id., Notario de 
-Cardedeu.

En id. A D. Vicente Falguera y Alujas, por id., Notario de 
San Kstébar» de Bas.

En id. A D. Hermenegildo Pedrals y Cisternas, por id., No
tario de Solsona.

En 15.. A D. Urbano de Agüero Archivero de protocolos de 
Santander.

En 22, A D. Lorenzo Perez Carlora, por traslación, Nota
rio de Maga!Ion.

En ni- A D. José Baquero y Grasa, por concurso, Notario
de Herrera.

En id. A D. Víctor Fernandez Miranda, como sustituto 
del Notario !). Ramón Fernandez Cárcaba, y conforme á la 
disposición transitoria_del reglamento general del Notariado, 
Escribo del Juzgado d© Pola de Lena.

En 25. A D. Rafael Barranco Valdelomar Archivero de
protocolos de Castro del Rio.

En 29. A D. Timoteo Lúcio Prádanos, como sustituto del
Notar1/, p . Matías Rodríguez, y conforme á la disposición 
transv-ovi.* de' reglamento general del Notariado, Escribano 
del Juzgc:.;‘o ..•/ Rrinoga.

 ̂En id. A D. Lino Ochoa, por traslación, y conforme al ar
tículo 34 del reglamento, Notario de Vegas del Condado.

Madrid 22 de Agosto de 1879.=Ei Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección general de A dm inistración m ilitar.
Sección 2.º—Negociado 2.º

Debien no procederse á contratar 260.000 metros de lienzo 
retor de algodón para sábanas y fundas para cabezal do la ca
ma militar, se convoca por el presente anuncio la subasta que 
ha de cali brarse con tal objeto simultáneamente en los estra
dos de esta Dirección general, sita en la calle de Torija, nú
mero 44. y en los de las Intendencias militares de Cataluña, Va
lencia, Gsanada, Castilla la Vieja y Provincias Vascongadas, á 
las doce de Ja mañana del dia 30 de Setiembre próximo, con 
arreglo al pliego de condiciones y tipos que se hallarán de 
manifiesto en cada una de las expresadas dependencias desde 
el dia de la fecha al de Ja subasta en todos los no feriados.

Los lienzos serán todos de una misma clase y en la canti
dad y ancho que se expresa:

450.000 metros, ancho 65 centímetros.
75.000 id., id. i ‘30 metros.
35.000 id., id. 90 centímetro?.

Madrid 22 de Agosto de 4879.WEI Intendente, Secretario* 
Manuel Macías.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta 
la adquisición de 225.000 metros de retor con destino á sába
nas, y 35.000 á fundas de cabezal de utensilios para la cama 
militar.

CONDICIONES RELATIVAS Á LA CELEBRACION DE LA SUBASTA.

1.* Es objeto de la subasta contratar la adquisición de 225.000 
metros de tei.a para sábanas y 35.000 de tela para fundas de 
cabeza.J ae- la cama militar de utensilios, para la cual se invita 
atocles los fabricantes ó industriales que tengan medios jus- 
*111 cactus de cumplir los compromisos á que se refiere esta li
citación.

2. L&- subasta de que se trata se celebrará en los estrados 
ae iâ  Dirección general de Administración militar, sita en 
Maüriíi, calle de Torija, núm. 44, y simultáneamente en las 
intenuwncia» militares de Cataluña, Valencia, Granada, Casti
lla ia Vifja y Vascongadas, en el dia y á la hora que se fije en 
e i  anuncio que se publicará en la  Ga c eta  d b  M a d r id  y  Boleti
nes at Ha provincias do los mencionados distritos.
ai r> , 'icf° se verificará con arreglo á lo prevenido en 
6i He,»! detr- io de «7 de Febrero de 1858 é instrucción de 3 de 
« d io  sigu.ente, mediante proposiciones arregladas ai fo ra u - 

a » 3í' st:rt0 a continuación.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados

durante la última inedia hora ántes do constituirse el Tribu
nal de subasta; pasada la cual, y empezado el acto del remate 
no se admitirá ni retirará ninguna de aquellas. *

85 / Las proposiciones se referirán en junto ó por seuarado 
la totalidad de las telas ó la de las de cada ancho, é irán 

acompañadas de documento que acredite haber entregado el 
proponente en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursa
les de las provincias, en metálico ó valores del Estado un 5 
por 400 del total importe calculado al precio de su oferta; en 
el concepto de que los depósitos en papel del Estado se suje
tarán á lo prevenido en el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876.

6 / Los precios límites que se fijan para esta subasta son 
los siguientes:

El de cada metro de tela para sábanas, del ancho de 65 cen
tímetros, 70 céntimos de peseta.

El de eada metro de la que debe tener un ancho de un me
tro 30 centímetros, una peseta 30 céntimos.

El de idem para fundas de 90 centímetros de ancho, 9o cén
timos.
fe 7 / Serán desechadas las proposiciones que excedan del precio 
límite, las que no se hallen redactadas enteramente conformes 
al modelo que se cita anteriormente, ó falten á cualquiera de 
las condiciones impuestas para la celebración de la subasta.

8 /  Si resultasen iguales en una localidad dos ó más pro
posiciones, los autores de las mismas contenderán entre sí á 
presencia del Tribunal respectivo, con arreglo á la instrucción 
de subastas de 3 de Junio de 4852. Si las proposiciones iguales 
fuesen en distintas localidades, la licitación tendrá lugar ante 
el Tribunal de la Dirección general por los mismos proponen
tes, ó sus representantes autorizados en debida forma,"el dia 
que se marque al efecto.

9 / El remate no es válido hasta que merézcala aprobación 
superior; pero el rematante queda obligado á la responsabili
dad de su oferta desde el momento de serle aceptada por el 
Tribunal de subasta.

40. Las cartas de pago de depósito que acompañen á las 
proposiciones que fueren desechadas se devolverán en el acto 
á sus autores. La de la favorecida por el remate se unirá al 
expediente de subasta.

44. La forma en que han de presentarse y admitirse las 
proposiciones, las formalidades del acto de subasta, los empa
tes en la licitación, los trámites para la segunda subasta, si 
hubiere lugar, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y no 
se hayan previsto en este pliego, se regirán y resolverán por 
lo preceptuado en la ley de 27 de Febrero, Real instrucción 
de 3 de Junio de 4852 y disposiciones posteriores.

CONDICIONES PARA EL CONTRATO.

42. El proponente ó proponentes á cuyo favor se adjudique 
el remate quedan obligados á verificar la entrega de las telas 
que les hubieran sido adjudicadas en los plazos que á conti
nuación se expresan:

La tela para sábanas en cuatro plazos: el primero, de 45.000 * 
metros de la de 4*30 metros de ancho, y de 30 de la de 65 cen
tímetros, á los 40 dias de comunicada al rematante Ja Real 
órden de aprobación ; y los tres restantes, de á 20.000 metros 
cada uno para la primera, y de 40.000 para la segunda, con 
intervalos de 60 días de uno á otro sin intermisión, de modo 
que á los 220 di&s d© comunicada la órden ha de quedar te r
minado este servicio.

La de tela para fundas se hará en forma análoga, siendo 
de 8.000 metros la primera, y de 9.000 cada una de las tres 
restantes.

43. La tela para sábanas ha de ser de fabricación española, 
de algodón puro, crudo y limpio, sin mezcla de ninguna ma
teria extraña, bien torcido é hilado, tejido uniforme, con 23 
hilos de trama y 22 de urdimbre por centímetro cuadrado, 
sin ningún aderezo, sin granulosidades producidas por el poco 
esmero de la carda ó hilado del algodón, enteramente igual en 
cuanto al tejido á la muestra que mareada con el sello de la 
Dirección general de Administración militar se hallará .de ma
nifiesto en la misma y en las Intendencias en que se celebre 
la subasta. Ha de tener* dicha tela además, la del ancho de un 
metro 30 centímetros 296 gramos de peso, y la de 65 centí
metros el de 448 por cada metro longitudinal, por lo ménos, 
en estado de sequedad completa.

La tela para fundas reunirá iguales condiciones, sin otra 
diferencia que la de ser su ancho de 90 centímetros y su peso 
de 205 gramos por metro longitudinal, también por lo ménos, 
en perfecto estado de sequedad. Unas y otras Levarán tejida en 
la urdimbre, á 40 centímetros de cada una de las orillas, una 
franja blanca de diferente tejido, pero igual color que la tela, 
de un centímetro de ancho, con arreglo á modelo.

44.̂  Las entregas se verificarán en Madrid ó en la capital del 
distrito en que haya sitio presentada la proposición aceptada 
en último termino, en el local que designe el Director general

. de Administración militar, y á presencia y completa satisfac
ción de la Junta nombrada al efecto. A ellas asistirá un perito 
nombrado por la  Autoridad civ il, sólo para ilustrar el juicio 
de la Junta , cuyos acuerdos, de los que se levantará siempre 
acta, serán decisivos. Para los casos y contiendas que se sus
citen y sean de exclusivo dominio del arte ó industria podrá 
la Junta, con el fin de ilustrarse, oir el parecer de dos ó más 
peritos que reclamará de la Autoridad civil. Para dicho reco
nocimiento tendrá la Junta á la vista las muestras de las telas 
que sirvieron de tipo en el acto del remate, cuyos tipos dejará 
marcados el contratista en el acto expresado, y quedarán de
positadas después en la Dirección general ó Intendencia hasta 
que llegue el tiempo de las entregas, permitiéndose sólo en el 
ínterin al contratista que tome las medidas , examine ó haga 
las confrontaciones oportunas dentro de la dependencia en 
que se hallen.

La entrega de telas se hará en piezas, cuyo tiro sea divisi
ble exactamente por el largo señalado a cada sábana (dos me
tros 35 centímetros) en la destinada para dichas prendas, y 
por 46 centímetros la que se destina á fundas de almohada; 
advirtiéndose que no serán de abono al contratista las frac
ciones menores que resulten en la medicion.de cada pieza.

45. La Junta de reconocimiento podrá disponer el lavado 
de Jas piezas de tela ó pedazos de ella que estime del caso, y 
serán desechadas aquellas en que la tela resulte haber enco
gido más de un 2 por 400 en el largo, ó del 3 por 400 en el 
ancho.

46. Las telas que se desechasen en cualquiera entrega las 
repondrá el contratista ántes de ja inmediata, y las que lo fue
sen en la última serán repuestas por el mismo en el improro- 
gable plazo de 45 dias; advirtiendo que si faltara al cumpli
miento de las entregas en los plazos marcados, ó no fuesen ad
misibles las telas que presentase, ó se declarara el contratista 
incapacitado de continuar y cumplir el compromiso, la Admi
nistración militar procurará,sin prévio aviso, adquirir, direc
tamente en la época y por los medios que crea oportunos, á 
costa, y coste de aquel, las telas qué faltasen ó las qu© hubiere 
lugar, según el caso; ¿ cuyo fin ejercerá acción gubernativa 
sobre Ja fianza, y si no bastase'sobre .los. demás bienes del 
contratista, para lo cual ‘queda facultada amplia ó ilim itad a  
mente.

. Letificará, sus entregas- por rmúío de 
certificaciones que en papel del sello de oficio expedirá el Co
misario de Guerra Inspector de utensilios- de esta Corte, ó el 

• a .̂l.orice e* feemo. Sr. Director general de Ad- 
“  y P°r ,el. número de metro» de tela que 

w “ d®ci&rado¡.i admisibles por ls Junta y se hayan 
.ecibido eu los almacenes de la factoría designada; «n el con- 
T)ar»0qae«hUe h* ®xPre£adas certificaciones no surtirán efecto
comsnoiidiente«S/ i  ^U8 ,comP1®te el aúmero de metros de tela correspondientes a la entrega de cada plazo, ezcepts-en los ca-
n iw lrn  r'6 ]m a  condicion ^  §ue le será expedida p o re l numero ae lo que haya entregado.

48. El pago se hará por medio de libramientos v sobre 
cualquiera de Jas Administraciones económicas-de la provin- 
cía que mas convenga al obligado; tan luego como el Tesoro* 
pnn|C»6(n v  cr.edlt0 sufioiente ai efecto* y prévia la presentación 

P  CC10'n í ex3e, ae Administración militar de los certificados que mdiea la condicion anterior.
49% El proponente en cuyo favor quedase el remate am

pliara su deposito por v ía  de fianza hasta el 40 por 490 dei 
total importe que represente el servicio, calculado ©1 precio 
de su oferta. r

Este depósito ha dé estar libre de todas las exenciones-que 
marca el art. 43 de la ley de Contabilidad de 3 de-Junio delo /U.

20. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos dé toda clase de alza ó baja de precios, 
asi como tamnien el pago de contribución, derechos y demás 
impuestos que haya establecidos ó se establezcan en adelante, 
sin que por nada de ello pueda pedir indemnización alguna, 
alteración en el precio convenido, rescisión del contrato, ni 
ínteres por la demora en el pago de los devengos.

24. Será también de cuenta del contratista los gastos d© 
escrituras á que habrá de sujetarse este contrato, copias tes
timoniadas y demás documentos públicos que fuese preciso 
otorgar para la solemnidad de aquel y conocimiento de los 
funcionarios que en él̂  deban do intervenir ó entender, así; 
como los de la publicación de anuncias y pliego de condicio
nes en la G a c e t a  d e  M a d r id .

22. La Administración milita? no ordenará la devolución 
al contratista de la  ̂ fianza prestada para seguridad de este 
contrato sin que prévi&mente se justifique por el mismo ha
ber ingresado en las arcas del Tesoro el importe de la contri
bución industrial que por aquel carácter haya de satisfacer 
á la Hacienda pública, cuya justificación consistirá en la en
trega de la correspondiente carta d© pago original.

23. Cualquiera duda que surja en el cumplimiento del con
trato será resuelta por la Administración militar con arreglo 
á la legislación vigente^ para los casos de igual índole, y á sus 
resoluciones se sujetará el contratista «in perjuicio de las re
clamaciones que en defensa de sus intereses crea del caso pro
ducir por la via contenciosa.

Madrid 5 de Agosto de 4879.=*CAMPOS.—Hay un sello que 
dice: Ministerio de la Guerra.

Es copia.=Madrid 22 de Agosto do 4879.-=El Subdirector * 
P. A., M. Lanz&rote.

Modelo de proposición.
D. F. de T., veoino de   domiciliado ©n   enterado

d e l  a n u n c io  y p l ie g o  d e  c o n d ic io n e s  p u b lic a d o  e n  la G a c e 
t a  d e  M a d r id  ( ó Boletín oficial d e  ) d e l  d i a . . . . .  d e ............
de   núm    según las cuales han de ser contratados
225.000 metros de tela retor para sábanas, y 35.000 para fundas- 
de cabezal de la cama militar,-se compromete á entregar
450.000 metros retor del anclip de 65 centímetros* al precio 
d e .. . . .  (en letra) cada uno; 75.000 metros retor del ancho de 
un metro 30 centímetros al precio de . . . . .  (en letrafepada unp;.
35.000 metros retor del ancho de 90 centímetros* al precio 
d e . . . . .  (en letra) cada uno.

Y para que sea válida e s t a  proposición acompaña el docu
mento justificativo del depósito de   hecho en la Caja de
la Administración económica de . . . . .  (ó Caja general de De
pósitos), y la patente de la fabricación ó industria que ejerG©* 
según lo prevenido en la condicion 5 / del pliego.

(Fecha y firma del propenente.)

MINISTERIO DE MARINA.

Cuerpo de in fantería  de H arina.
APOSTADERO d e  f il i p i n a s .

Relación de los individuos fallecidos que tiene esta fuerza, con 
expresión del nombre de los padres, pueblo y provincia tde su* 
naturaleza, fecha en que fallecieron, punto en que lo verifica
ron, enfermedad que lo motivó y crédito que dejaron & favor* 
de sus herederos.

^Antonio Masas I'nsua, soldado de la primera compañía^ 
hijo de Juan y Jacinta, natural de San Salvador de Vianes* 
provincia de la Coruña; falleció el dia 44 de Marzo de 4875 en^ 
el Hospital de Cavite, dejando un crédito de 272 pesetas 90’ 
céntimos.

^Manuel Balboa Rodríguez, soldado de la primera compañía^ 
■hijo de José y María, natural de Carmona, provincia de Sevi~* 
lia; falleció el dia 30 de Diciembre de 4875;en el Hospital’ 
Cavite, dejando un crédito de 34 pesetas 60 céntimos.

Antonio Radio Doparo, soldado de la primera compañía, 
hijo de José y Joaquina, natural de Santa María, provincia de 
Pontevedra; falleció el dia 21 de Abril de 4876 en el Hospital 
de Cavite, dejando un crédito 420 pesetas 5 céntimos.

Rafael López Melendez, soldado de la primera compañía, 
hijo de Francisco y Rafaela, natural de Valle, provincia de 
Oviedo; falleció el dia en 25 de Marzo de 4/876 á bordo de la 
corbeta Santa Lucía, en Ja mar, dejando u a :• crédito de 425 pe
setas 40, céntimos.

Antonio ViUamirán Días, soldado de la primera compañía, 
hijo de José y R,osenda, natural de Aspera., provincia de Lugo; 
falleció el dia 24 de Abril de 4876 en e] Hospital de Manila, 
dejando un crédito de 203 pesetas 43 eév timos.

Juan Lop/jz Domínguez, soldado de la primera compañía, 
hijo de Vicente y Manuela, natural ée¡ Campofrio, provincia 
de Huelva; falleció el dia 24 de Marzo de 4877 en el Hospital 
de Cavite,. dejando un crédito de 423#osetas 92 céntimos.

Madrid 49 de Agosto da 4879.=3Ll General, Jefe del arm&* 
José María Montero.

S ección  d e  A rm a m en to s .
APREHENSIONES.VERIFICADAS- POR LOS BUQUES 

GU A RDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice a'i Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de la división guarda-costas de Algeciras: 

i «Escampavía San Manuel apresó el 48 sobre cabo Trafal- 
gar un falucho con 533 kilos tabacos y cuatro reos.^

Madrid 22 de Agosto de T8790=*E1 Jefe de la Sección, Igna- 
[ ció García Tudelari
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MINISTERIO DE  HACI ENDA .

D ir e c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 85 del corriente, de diez á dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
Obligaciones gen ia les por ferro-carriles.-—Prim er semestre de 1879, facturas números 961 á 1.030 de señalamiento.Madrid 88 de Agosto de 1879.—EÍ Director general* Javier Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 85dei corriente, de diez á dos de la tarde:
Resguardos al portador amortizados.—Sorteo da 80 de Junio de 1879, facturas números 6, 48, 14,19, 83, 85, 89, 84, 46, 47, 57, 58, 69, 71, 74 y 101 de señalamiento.
Madrid 88 de Agosto de i879 .= E i Director general, Javier C&bestany.

D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n , T e n e d u r ía  d e l  G ran  ¿Libro 
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
En expediente núm. 8.478 de este Departamento se ha acordado publicar el extravío de las dos láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, números 13.084 y 13.174, de 944.359 rs. .6 mrs. y 138 000 respectivamente, expedidas ambas á favor de los Reales Alcázares de Sevilla.
En su consecuencia, quien tuviere en su poder dichos créditos los presentará en. estas oficinas dentro del término de 30 dias, pasados los cuales sin verificarlo se declararán nulos, sin ningún valor ni efecto y fuera de circulación, conforme previene la Real orden de 1.® de Agosto de 186o.Madrid 18 de Agosto de d879.=Sl Jefe del Departamento, José María de Eulate.—VA B.°=dEi Director g en era l, P residente de la Junta, S. Arenillas. X —888

C o m is ió n  e s p e c ia l  A ra n c e la r ia ,.
CONTESTACIONES A LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1 ) .
XIY. '

Medidos que seria conveniente adoptar para el fomento de la 
marina y del comercio nacional sobre derogación 6 conservación de las disposiciones de los presupuestos vigentes, en cuanto por su art. 81 son los buques considerados como de cabotaje para  el pago de los impuestos de carga, descarga y pasajeros, en la conducción directa de mercancías y pasajeros entre la P enín
sula y nuestras posesiones de Ultramar. Disposiciones de los demás países que tienen posesiones ultramarinas sobre esta 
materia,

Ya Lomes visto en otro lugar de este interrogatorio que el art. 81 del presupuesto vigente dispone que los buques sean , considerados como de cabe teje para el pago de los impuestos de carga, descarga y pasajeros, y que por lo tanto pagarán con arreglo á los tipos establecidos para ei comercio de p ri- .• mera clase.; pero hemos dicho también que esta disposición, dictada en virtud de Jas activas reclamaciones de los comisionados del litoral español, y por consiguiente con el plausible y  evidente propósito de favorecer algo á nuestra bandera, facilitando nuestras relaciones comerciales con las Antillas., que- . dó bien pronto completamente desvirtuada por la circular de 
la Dirección general de. Aduanas de fecha 43 de Octubre ú ltimo, que hizo extensivo dicho beneñcio en la expresada navegación á los buques extranjeros. Da poco, pues, ha servido hasta ahora esa justa concesión de la ley de presupuestos.Creemos, pues,, que esa interpretación extensiva de un beneficio concedido exclusivamente para nuestra bandera no ha debido hacerse nunca, pues la Dirección general de Aduanas, como centro puramente, administrativo, que tan celoso parece mostrarse del cumplimiento dé la ley, no debiera ja iqás a lterarla , accediendo á cualquiera reclamación, pues ¿ntes debía exam inar en nombre de qué razón se piden tan  graves modificaciones, y sobre todo si lo que se pide cabe o no den
tro del círculo limitado de sus atribuciones. Da todos^modos, esa circular ha destruido en su báse y cam á raíz mismo de su pkntam iento esa concesión, esterilizando por completo los resultados que tal vez á estas horas hubiera ya producido, y  ha venido á. contradecir también de un modo term inante lo que según hemos consignado dispone el art. 485 de las Ordenanzas de Aduanas, reconociendo que el cabotaje debe ser 
exclusivo para los buques españoles, y como la rebaja en los impuestos se hizo precisamente fundándose en que so consideraban de cabotaje los buques dedicados á la indicada navegación, es indiscutible que no podía de ningún modo hacerse extensivo á k s  extranjeros, porque el cabotaje, excepto contadas excepciones, está exclusivamente reservado por nuestras leyes á la bandera nacional. Por lo demás, si se establece como hemos propuesto, el cabotaje para la navegación entre la Península y las provincias de Ultramar, es evidente que lo preceptuado en el referido art. 81 de la ley de^presupuestos vendrá necesariamente incluido en las disposiciones que deben adoptarse para plantear dicho cabotaje; por lo que, contestando á lo que este tema contiene, debemos decir que, lejos de derogarse el principio que ose artículo consigna, debe conser
v a r  e en su esencia,pues forma parte de la reforma que he
mos prepuesto ai contestar al tema XII de la segunda cues
tión de este interrogatorio. ,En cnanto á las disposiciones que en esta m ateria rigen en 
otres países, ya hemos mcLcado también en el lugar oportuno que muchos Estados consideran de cabotaje la navegación en sus posesiones ultram arinas, y por lo tanto no creemos necesario descender á exam inar en detalle su legislación para no •extender de un modo- innecesario este punto de nuestro i m erme, pues no hay duda que los impuestos que per el cabotaje se satisfacen son en todas las naciones del mundo sumam ente módicos, y por lo tanto-..quizás encontraUamos san  en Jas legislaciones extranjeras 'disposiciones más favorables^ a esta ciase de navegación queda que sa establece en el artículo de nuestra ley de presupuestos. Indicada, pm s, la necesidad y #al- ta conveniencia de «establecer el cabotaje con nuestras provincias de Ultramar, lo único que debemos repetir al contestar 
este tema es que se conserve €xe!usiv&?.nento.p&r& nuestra bandera- el indicado beneficio, comprendiéndolo sin  vacilación ni excepciones perjudiciales en el indicado p i c a m i e n t o  del ca
botaje.

{<) Véase la Gaceta, de ayer.
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XV.
Medidas que seria conveniente, adoptar para el fomento de la 

marino, y del comercio nacional tn  cnanto á que en las expedí- 
¿Iones directas de la Península y nuestras posesiones de Ultrc^ 
m ar fuesen también los cargamentos de buques considerados como 
de cabotoje. Disposiciones de los d e m á s  países que tienen posesio* 
nes ultramarinas sobre esta materia.

Il&biendo ya propuesto en las contestaciones anterioras el 
establecimiento ael cabotaje para la navegación con jiu ssiras  
^provincias ds U i tram ar, es una natu ra l c o n s e c u e n c ia ta n  
ju sto  principio mué tam bién los cargamentos de los buques 
deben ser confederados de cabotaje en el expresado^ tráfico. No 
sería, en efeot-o, completa la reforma, ni se obtendrm.n en toda 
su extensión los beneficios indicados, si continuaran pesando 
sobre las 'mercancías los exorbitantes derechos arancelarios 
que en la actualidad m  les imponen, en grave d¡año fie la m a
r in a  m ercante y de la producción u ltram arina y peninsular.

P ara  dem ostrarlo bastarla á esta Asociación recordar ios 
irre fu tab les datos alegados en la exposición que el comercio 
inoj'itim o de esta plaza elevó al Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda on i 4 de Setiembre de 1877, referente al grave estado 
de¿ la  im portación en la Península de los azúcares de nuestras 
¿ O tilias, y los que constan también en ci informe sobre las 
^valoraciones que deben aplicarse á los azúcares y demas fr li
ños coloniales elevado por dicho comercio á la Junta consul
tiv a  de Aranceles y Valoraciones en 4 de Febrero de 1878. En 
*diélios documentos quedó completamente demrstr&doques mién- 
ñrns el azúcar antillano núm. 12, que es el de mayor consumo 

v«en esta plaza, y también en el resto de España, obtuvo un pre- 
• •«eio líquido de pesetas 49‘82por cada 100 kilogramos, los dere
c h o s  que se le exigían ascendían, aun sin contar el de derecho 

de exportación en Cuba, á pesetas 40-10 por lósjn ism os, 100 
Akilógramos; y como dicho derecho asciende á 6'35, debiali pa- 
> g sr cerca del 100 por 100 de su valor, lo que equivale á cer

rarle de un modo incomprensible y absurdo la entrada en 
nuestra patria. Si no se rebajan, pues, considerablemente estos 
derechos de un modo gradual, para no perjudicar en lo posi- 

. b le á  otros intereses de la misma índole creados en la Penín- 

..su la  hasta llegar al cabotaje, concluirá en breve por completo 
el comercio y el consumo de los azúcares de las Antillas. Y si 
esto sucede con la clase de azúcar que hernos mencionado, las 
consecuencias son aun más terribles para otras clases de azú
cares bajos de la misma isla de Cuba, y muy especialmente de 
Puerto-Rico, pues es imposible pensar en importarlos en la Pe
nínsula cuando no se hace en su favor distinción alguna á pe
sar de ser de justicia, y de patentizar una constante observa
ción que el derecho arancelario subiera al mismo valor del a r 
tículo. La única razón que se alega para m antener tan injusta 
anomalía, perjudicial por muchísimos conceptos á los in tere
ses áel país, es que el azúcar peninsular, que se produce en las 
provincias de Almería, Granada y Málaga, á pesar de.hallarse 
exento de muchos recargos, y verse por su situación libre de 
-derechos de exportación é importación, no podría competir en 
modo alguno, en igualdad de condiciones, con el azúcar supe
rior procedente cía las Antillas.

Pero aparte de la consideración legal de que todas las p ro
vincias españolas deben disfrutar de las mismas cargas y be
neficios, no creernos por el pronto que los mismos productores 
de azúcar de Andalucía se opongan á un acto de justicia y de 
equidad, como seria por de pronto considerar libres ó imponer 
á lo más un insignificante derecho á las melazas y azúcares mas- 
cabados ó de clase inferior procedentes de nuestras provincias de 
U ltram ar, lo que sin perjudicarles en lo más mínimo serviria 
para fundar y fom entar en nuestra patria la gran industria de 
las refinerías, que tan ventajosamente desarrollada y prote
gida tienen otros países más previsores y prudentes. Refirién
donos, pues, ai im portante artículo que nos ocupa, el principio 
de cabotaje para esta clase de cargamentos pudiera en nuestro 
concepto iniciarse y prepararse sin dificultad, asentando en las 
bases indicadas la importación en Ja Península de los azúcares 
bajos ó de ciase inferior, y rebajando gradualmente los de clases 
superiores, á cayo efecto debernos hacer constar que la rebaja 
de 5 pesetas por 100 kilogramos introducida en el art. 23 ae 
la  actual ley ds presupuestos, y conseguida á instancia de las 
comisiones de la m arina del litoral, es insuficiente, y por lo 
tanto la rebaja que ha de servir de punto de partida ha de ser 
de mucha mayor consideración. No hay, en efecto, que olvidar 
que la cuestión de la rebaja de ios azúcares exige una solu
ción favorable, decidida y urgente, pues es de vida ó de muerte 
para muchísimos intereses. Es altam ente económico y político 
facilitar la entrada en el país ai azúcar de nuestras provincias 
u ltram arinas; el comercio lo exige como una de sus más apre
m iantes necesidades, la producción antillana como un desahogo 
indispensable para su cada vez más comprometida producción, 
y la m arina mercante como alimento poderoso de sus viajes de 
retorno en la frecuente navegación de las Antillas. Además la 
natural preponderancia que alcanzaba en otro tiempo el azúcar 
de nuestras Antillas en los mercados extranjeros se halla hoy 
en visible decadencia, pues la producción de ese rico fruto au
m enta en muchos países de América y Asia, donde antes no se 
cultivaba, y hasta los Estados-Unidos, á pesar de su vecindad 
con aquellas islas, circunstancia que no siempre es favorable 
á  nuestros intereses, fomenta cada vez más la producción de la 
caña de azúcar en Ja'Luisiana. Los mismos mercados ingleses 
se surten ya en gran parte del azúcar de. otros países, cuya 
producción representaba ya en 1877 la mitad dé la  producción 
de azúcar en todo el g obo, lo cual es tanto más grave si se 

•considera que U uto L s  cosechas de otras regiones de América 
■como las do varios puntes de Asia, Africa y Üceanía se ven fa
vorecidas per poderse producir allí la caña con mayor bara

tu r a  que en nuestras provincias de U ltram ar por la diferencia 
-de gravámenes, que en tedas las comparaciones resulta por 
•desgracia favorable &1 extranjero. La decadencia de la expdr-' 
taeion del azúcar de la isla, de Cuba para Inglaterra es tan 

■ c la m a n te , que bastará decir que m iéntras en 4.87b fué de 90 0 i0 
^toneladas, bajó ya en 1870 á 27.000, y fué en 1877 de sólo 15.000, 
¡perdida enorme y alarm ante que comprueba la necesidad de 
Áonr 4  nuestro^ azúcar ultram arino un gran mercado en nues
t r a  propia Península, que podría ser como en otras épocas el 
Depósito de aquel riquísimo producto para su rtir  desde ella to 
nos los saarcados de Europa, y aum entar considerablemente su 
consumo. Elevándose así ia cifra de exportación en las A nti

fia s  se aum entaría considerablemente la importación en la Pe
n ín su la  en beneficio de la pública riqueza, y term inarla por 
eompfeto el escandaloso acuso deí contrabando, que inutiliza 
el comercio de buena fé, y  cuya existencia alarm ante com prue
ban por desgracia les órdenes emanadas del Ministerio de Ha
cienda pa.va reprimirlo, y el déficit notable que ha experimen
tado en es\le a n im io  U  renta de Aduanas. Urge, pues, que te r 
mine una si tuación tan anómala y funesta que está causando 
inm ensos perjuicios ai país.

Convemenúe seria también la rebaja arancelaria para los 
cafés de Puerto--Rico, que ¿míren cada vez más la irresistib.e 
competencia exirV/jor_. y ib  indudable que dicha rebaja favo
recía grandes p la n 'aoio.-K,;, de cacao en la isla de Cuba, que, 
miéntra* algún tiempo ? uvo gran producción, puede decirse 
que ha tenido que re^qneiar á eíi&> Otros muchos artículos f

ultrsjm&rlnos se desarrollarían coti la I tb a ja  de derechos, y el 
die, que, el cabotaje, tan  unánimem ente deseado, pudiese apli- 
ú&rsñ por completo á los cargamentos, el beneficio no sólo seria 
PLra los baques de nuestra merina, sino m uy  principalmente 
para el comercio, la agricultura y la industria  de la Península 
y de las Antillas. La exportación de ios productos de nuestra 
oxliausta^ agricultura aum entaría considerablemente. Es in
cuestionable el incremento que tom aría la exportación de los 
artefactos y géneros de nuestra industria, que se verían cada 
vez más apreciados, dando todo ello fecundo y sólido impulso 
á los veneros de riqueza.pública que encierra nuestra patria.

Oreemos, pues, como resúmen de todo lo dicho, que en las 
expediciones directas de la Península y nuestras posesiones 
de U ltram ar deben ser los cargamentos de los buques consi
derados como de cabotaje; y si no es posible hacerlo inm edia
tamente, deben establecerse im portantes rebajas graduales ó 
derechos hasta llagar en breve plazo al cabotaje, que es, en 
concepto de esta Asociación, una de las medidas más conve
nientes y altam ente patrióticas que pueden adoptarse para ei 
fomento de la m arina y del comercio nacional.

XVI.
Medidas que sería conveniente adoptar para el fomento de la 

marina y del comercio nacional sobre 'modificación y reducción 
de los derechos de puerto en nuestras provincias de Ultramar y 
sobre hacer más fácil y breve la carpa y descarga de los buques 
en los principales puertos de las mismas.

Al ocuparnos de la m ultitud de gravámenes de todo género 
que pesan sobre la desdichada m arina mercante española, he
mos indicado ya entre ellos los derechos de puerto que se exi
gen en nuestras provincias de Ultram ar.

Los derechos ds tonelaje que tienen que satisfacerse en la 
isla de Cuba ascienden ya 4 ia respetable suma de pesos fuer
tes 1‘35 por tonelada; y si á esto se añade que el practicaje es 
obligatorio, no sólo á*la entrada y á ia salida del puerto de 
la Habana, sino hasta para el atraque en ios muelles, y para 
cualquier 'movimiento que haga el buque, que muchas veces, 
además del práctico, necesita vapor remolcador.

Además de este gasto considerable, nuestros buques expe
rim entan las mayores molestias y dificultades en sus opera
ciones de carga y descarga.

E ntre que el sitio destinado en la Habana para las m er
cancías es reducido para su movimiento m arítim o de im por
tación y exportación, y que la aglomeración de buques es 
grande en aquel puerto, resulta que nuestros buques tienen 
que esperar á veces dos meses para desembarcar sus carga
mentos i  que les llegue el turno, ó verificarlo por medio de 
barcas, ío cual les ocasiona gastos de gran consideración. De 
esta suerte, las estadías por un lado, y ios inconvenientes que 
encuentran para la carga y descarga por otro, puede decirse 
que la estancia en el puerto ae la Habana es sumamente cara 
y hasta ruinosa pura nuestras naves. En aquellas provincias 
españolas el buque españoles, pues, recibido por la Adminis
tración como si fuese un extraño, teniendo que pagar derechos 
exorbitantes.

Para obviar algún tanto los inconvenientes y gastos que 
actualmente ocasionaren el puerto de la Habana la carga y 
descarga de mercancías, las comisiones del litoral propusieron 
ai Excmo. Sr. Ministro de Marina que se sirviese disponer que 
se habilitase para el servicio ¿Leí comercio m arítim o ei muelle 
de la Machina, que actualmente se reserva la Marina de guerra, 
pues así se aum entarla ei sitio destinado á aquella clase de 
operaciones. E sta reforma tan, sencilla m ejorarla mucho la 
situación de las naves mercantes en ¿quel puerto y haria más 
breva su estancia, lo que vendría ya á significar una gran 
economía. Pero además de esta concesión, que haría más fácil 
y breve la  carga y descarga de los buques en aquel im portante 
puerto, es preciso y urgente antes que todo suprim ir los enor
mes derechos que en él se exigen; pues desde el momento que 
es un acto de justicia el establecimiento dei cabotaje para la 
navegación entre la Península y nuestras provincias de U ltra
mar, esos gravámenes no tienen razón de ser, y lo mismo debe 
exigirse á un buque por derecho de puerto en la navegación 
desde un puerto de la Península á uno de las Antillas, por 
* jempio, que á un buque que vaya de un puerto á otro de 
aquellas lejanas provincias. Todas son, en efecto, costas espa
ñolas; en todas debe regir, como hemos dicho, el cabotaje; por 
lo tanto es evidente que no debs haber diferencia alguna en 
los derechos que son objeto del tema que contestamos.

Resumiendo, pues, en dos proposiciones todo lo expuesto, 
esta Asociación cree que las medidas que en este punto deben 
adoptarse son las siguientes:

1.a En cuanto al pago ele los derechos de puerto en las pro
vincias españolas de UAramar, los buques españoles que p ro
cedan de la Península deben considerarse como de cabotaje, y 
por lo tanto sólo deben pagar iguales derechos que ios que 
procedan de otros puertos de las mismas provincias u ltra 
marinas.

2.a H abilitar en el puerto de la Habana el muelle de la Ma
china para la carga y descarga de buques mercantes, y facili
tar también estas operaciones en los demás puertos de las An
tillas, así como también en ios de las Islas Filipinas, donde 
seria conveniente introducir algunas mejoras.

XVII.
Examen de los compromisos internacionales que tiene Espa

ña con respecto al derecho diferencial de bandera. N o t a .  L os 
informantes podrán además exponer cualesquiera otras medidas 
que crean conducentes á los fines de esta información .

Al exponer al principio de este informe- algunas considera
ciones generales sobre i a crítica situación actuai de la m arina 
mercante española, nos hemos lamentado ya de que una le
gislación m arítim a tan funesta como Ja qua actualmente rige 
haya sido sancionada repetidas veces por m ultitud de T rata
dos de comercio que España ha celebrado con varias naciones. 
Particularm ente desde Í8(r< ha habido un verdadero afan de 
celebrar.Tratados comerciales, en especial con las demás Po
tencias da Europa,, tomando por base una igualdad entera
mente ilusoria para nuestros intereses.

Perjudicial en alto grado a ia producción del país ha sido 
ese fatal empeño de igualarnos en el texto de los Tratados con 
naciones más adelantadas, cuando desgraciadamente para nos
otros existen en la realidad tan grandes desigualdades. Si no 
creyéramos que sólo una aprec¡acion equivocada y errónea 
hizo incurrir en tal absu-do ) nuest os Gobiernos, á. pesar de 
sus patrióticos deseos, no tendrían! s palabras suficientemente 
duras para cafificar tan im prudente conducta.

Por grano.es y arraigadas que fueran las convicciones de 
los que pisotearon ¿ n núestra patria Ja actual legislación m a
rítim a, debieran ai rué nos hah  r  esperado por consideración al 
país á tocar mi la practica ios esplendidos resultados que es
peraban alcanzar de sus reformas. Lejos de eso, deseando con
venir en permanentes é inm uU bks leyes económicas que de
ben obedecer siempre á L, respectiva posición de los pueblos, 
se apresuraron á sellar sus principios con compromisos ín te r-  
«uaeionates que constituyen pul sí solos la más fuerte ..ligadura I

que impide toda reform a en beneficio de la desdichada m arina 
mercante.

Cuando hace poco las comisiones del l ito ra l se acercaron 
ai Gobierno llenas de esperanza pidiendo reformas con urgen
cia, se vió aquel en la precisión de contestarles que casi todas 
las que se proponían hallaban para, su inmediato planteam ien
to un obstáculo insuperable en los Tratados.

Debernos, pues, descorrer el velo que oculta una de las g ran
des causas de nuestras desdichas; debemos exam inar uno por 
uno Ja larga série de nuestros Tratados de comercio, no para 
ver si sus hábiles cláusulas, que ofrecen siempre reciprocida
des engañosas, han ofrecido mejor ó peor resultado, sino para 
averiguar si es ó no posible romper el estrecho nudo que nos 
ahoga, y que sin compensación de ninguna clase nos entrega 
maniatados al poderío extranjero. No es en efecto necesario, 
ni siquiera conveniente, entretenernos en probar que todos, 
absolutamente todos los Tratados vigentes nos han sido a lta 
mente perjudiciales, no sólo por lo que se refiere al comercio 
m arítim o y á la m arina mercante, sino también á todas las 
industrias y producciones del país. La espantosa decadencia 
de nuestra marina, que hemos puesto en. completa evidencio, 
demuestra por sí sola con elocuencia, aterradora el fatal resul
tado de ios Tratados de comercio. Ei triste  cuadro de las na
vegaciones perdidas por nuestros buques desde 1868, la cre
ciente y avasalladora participación de la bandera, extranjera 
en el movimiento m arítim o de nuestros puertos y la total ru i
na de las industrias m arítim as, dicen lo bastante para que 
pongamos tan grande catástrofe en parangón con las inútiles 
y hasta pueriles cláusulas que en todo nos ofrecen una re 
ciprocidad que no pueden aprovechar nuestros pobres es
fuerzos.

Si se dice á esto que no podemos aprovecharnos de ella 
porque somos más débiles, se nos dará en vez de una objeción 
la razón más fuerte y poderosa para pedir* que no establezca
mos falsas reciprocidades hasta que no nos bailemos en ver
daderas condiciones de fuerza y desarrollo para la lucha. Y si 
es inútil y estéril establecer un principio de reciprocidad de 
nación á nación, cuando ambas no pueden ofrecerse verdaderas 
compensaciones de intereses, aun es más im prudente y grave 
hacer extensivos sin distinción á todas las naciones conveni
das los beneficios mayores que tal vez á una podrían conce
derse. La fatal cláusula que se observa en todos nuestros T ra
tados de concederse m utuam ente las altas partes contratantes 
el trato de la nación más favorecida nos liga en lo más, no 
sólo á una nación determinada, sino á. todas las naciones que 
han celebrado con nosotros Tratados de comercio. En ningún 
país se ha comprendido esta cláusula en un sentido tan lato 
que comprenda é iguale en todo el trato que se da ¿ la nación 
más favorecida con el trato  nacional. Se comprende que el 
verdadero interés de un país que se halle en las condiciones 
del nuestro es no confundir nunca esos dos tratos, conside
rando como superior é independiente de todo compromiso el 
trato  nacional. Pero por desgracia la igualdad en el trato  no 
puede ser más completa y absoluta, y la citada cláusula signi
fica en España, no sólo que se concede á otras naciones el trato 
que á otra nación más privilegiada se ha concedido por algún 
Tratado, sino que se equipara en todo dicho trato  al que se 
aplica á ia propia nación. De esta suerte resulta que estamos 
ligados igualm ente con todas las naciones, siendo por lo tanto 
una precaución y un trabajo estéril redactar nuevos T ra ta
dos desde el momento que en todos se introduce la citada 
cláusula. .

Veamos, pues, si es posible romper la pesada cadena que 
impide á nuestro Gobierno plantear en seguida las reformas 
que imperiosamente reclama el aflictivo estado de nuestra na
vegación. prescindiendo de la serie de Tratados comerciales 
que había celebrado España ántes de ia reform a m arítim a 
de 1868, puesto que en ninguno de ellos se comprometía el de
recho diferencial de bandera, examinaremos los que posterior
mente se han celebrado para ver hasta qué punto llegan sobre 
este particular los compromisos actuales que tiene nuestro 
Gobierno.

La ley de 23 de Junió de 4.870, aprobada por las Cortes el 43 
del mismo mes, autorizó al Gobierno para ratificar los Tratados 
de comercio y navegación celebrados con Bélgica en 12 de F e
brero de aquel año, con Italia eti 22 del mismo, con Persia en 8 
de Febrero, y con otros países ménos importantes, indicando 
empero que se consignara en los Tratados que se celebrasen con 
A ustria, Bélgica é Italia la facultad de que cualquiera de las 
dos altas partes contratantes podría denunciaré pedir la revi
sión del Tratado ántes de espirar su plazo. En virrud de esta 
ley se ratificó en 4 de Abril del expresado año. de 1870 el T ra
tado comercial con Italia, cuyo plazo term ine, según sujart. 17, 
el dia 1.* de Enero de 1876, continuando vigente espirado d i
cho térm ino hasta que una de las dos naciones pidiese que ce
sasen sus efectos con un año de anticipación; por lo tanto 
esta Tratado era y es perfectamente denunciable.

El Tratado con el Japón, ratificado en v irtud  de una ley de 6 
de Octubre de 1869, es también denunciable, según su art. 22, 
desde l . 8 de Julio de 1872, avisando con un año á lo ménos de 
anticipación.

El Tratado de comercio y navegación celebrado entre Espa
ña y A ustria-H ungría el 22 de Marzo de 1870 term inó el último 
dia de Diciembre de 1877, y es también denunciable, según 
su art. 25, avisando un año ántes.

El Tratado de comercio y navegación coa Sueeia y Noruega, 
firmado el 28 de Febrero de 1871, en virtud de su art. 9.° es 
también denunciable, pues dejará de regir según se expresa un 
año después que una de las altas partes contratantes lo haya 
denunciado ó pedido su revisión.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

E sc u e la  e s p e c ia l d e  I n g e n ie r o s  d e  Cam i nos, 
C a n a le s  y  P u e r to s .

Habiéndose dispuesto por Real o rlen  de 8 del corriente que 
desde el curso próximo se establezca en esta Escuela, como 
ensayo, un año preparatorio con ei carácter de voluntario, el 
cual comprenderá ia enseñanza de las asignaturas de Mecá
nica, Física, Química y Dibujo topográfico y de adorno, se 
advierte que tienen derecho á ingresar en el mismo, si así les 
conviniere, los candidatos que se hallen en alguno de los dos 
casos siguientes:

1.® Los que tengan derecho á verificar sus ejercicios por el 
antiguo sistema, siempre que estén aprobados por lo ménos en 
Geometría descriptiva y Dibujo lineal.

2.° Los aspirantes que teagan que sufrir los ejercicios por 
el nuevo programa, siempre que estén «probados al ménos en 
Matemáticas elementales, Cálculos, Geometría descriptiva y 
D Tujo lineal; puliendo ser admitidos, aunque no hayan sido 
examinados de idiomas, siempre que cumplan con este requi
sito ántes de ingresar en el primer año de la carrera.

Las solicitudes para el ingreso en el citado año se rpciben 
eri la Secretaría de la Escuela hasta el 30 de Setiembre próxi-



ADMINISTRACION DE JUSTICIAAUDIENCIAS TERRITORIALES.
B a rc e lo n a .

Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3,° y 
siguientes del Real decreto de 12 de Julio de 1875, una Escri
banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera ins
tancia de Mat&ró.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido de Real orden se 
hace público por acuerdo del limo. Sr. Presidente á fin-de que 
los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto exigidas 
en el art. 42 del propio Real decreto presenten dentro del tér
mino de 20 días sus solicitudes documentadas ante el Juez de 
dicho partido.

Barcelona 19 de Julio de 1879 —El Secrete rio de gebiern© 
accidental* Megiñ PJá y Soler.

JUZGADOS MILITARES.
B arce lo n a .

D. Enrique Marzo y Disz Valdivieso, Comandante del ba
tallón reserva de Figueras, núm. 61, y.Fiscal de la Capitanía 
generai de Cataluña.

ignorándose el actual paradero de Luis Salvador Martín, 
que el año anterior habitaba en 3a plaza da Palacio de esta 
ciudad, y se ocupaba en negocios de comercio, y de un sujeto 
apellidado Laporte, de oficio carnicero, y que en la misma 
época estaba domiciliado en la Barcelona te, á quienes estoy su
mariando por el delito de inducir á la rebelión á las clsscs de 
tropa; usando de la jurisdicción concediia en estos cases per 
las Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército,, por c i pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto á los expresados 
sujetos, señalándoles las prisiones militares de esta plaza, 
donde deberán presentarse dentro del término de SO cite, á 
contar desde la publicación del. presea te edicto, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

En Barcelona a 11 de Agosto de i879.=Er¿rique Matzo.= 
Por mandado del Sr. Fiscal, Miguel Guerrero, Secretario.

CáíSIii.
D. Francisco de Llano y Herrera, Mariscal de Campo de 

infantería de Marina, Capitán do navio de primera oíase y Co
mandante militar de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Inés Hormigo Tor
res, hija de Mateo y de Manuel;», natural de Ubrique y vecina 
que fué de Estopón*, casada con Ioté Soler, para que en el tér-
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mo, expresando en ellas t e  señas del domicilio del inte
resado.

Madrid 17 de Agosto de 1879.=E1 Director, Manuel Pei- 
roncely.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.—Montes.

Debiendo venderse en pública subasta 6.500 quintales mé
tricos de esparto de la dehesa denominada Guadiana, del 
término y Propios de (¿uesada, por falta de., licitador en la 
tercera, he señalado para su remate el dia 20 de Setiembre 
próximo, á las doce de la mañana, ante mi Autoridad, y en 
igual dia y hora ante el Sr. Alcalde de Qu.esada, con asistencia 
m un empleado ulei ramo de esta provincia, y bajo las condi
ciones del pliego que estará de manifiesto con la anticipación 
oportuna en lá Sección de Fomento de este Gobierno y Se
cretaría del Ayuntamiento de dicho pueblo, para conocimiento 
de los que quieran interesarse en ella; advirtiendo que el va- 
ior de dichos productos, según retasa, es el de 20.800 pesetas.

Jaén 49 de Agosto de 1879.—E1 Gobernador, Agustín R. 
Santamark.=El Jefe de la Sección, Juan Espuñes.

Modelo de proposición.
D» N. N., vecino de   con cédula personal que presenta?

acompañando la carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito del 5 por 100 de la tasación para presentarse como 
licitador, enterado de las condiciones facultativas y económi
cas de los pliegos de subasta para el aprovechamiento de 
6.500 quintales métricos de esparto que se calcula puede pro
ducir en el corriente año la dehesa Guadiana, de los Propios 
de Quesada, conforme con ellas y comprometiéndose á cumplir
las en todas sus partes, ofrece por el referido aprovechamiento 
la cantidad de,. . . .  (en letra) pesetas céntimos.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Zamora.
Sección de Fomento.—Montes.

D. Antonio Sandoval y Palarea, Gobernador civil de la 
misma, hago saber que el dia 24 de Setiembre próximo, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en este Gobierno bajo mi 
presidencia, asistiendo al acto el Jefe del distrito forestal ó 
persona que le represente, y en las Casas Consistoriales de 
esta ciudad bajo la presidencia del Alcalde, del Regidor Sín
dico, asistiendo un empleado del ramo de Montes, la subasta 
doble y simultánea para el aprovechamiento de los pastos 
existentes en el mente de Concejo, perteneciente á los Propios 
de esta capital.

El remate se verificará por pliegos cerrados, ateniéndose ai 
modelo que se inserta á continuación; acompañando la carta 
de pago que acredite haber ingresado tu la Depositaría muni
cipal ó en la sucursal de la Caja general de Depósitos el 5 
por i 00 - el importe de la tasación por vía de fianza.

Los pliegos se presentarán cerrados en el Gobierno de la ' 
provincia ó §n la Secretaría del Ayuntamiento de esta capital 
ántes de las doce del dia señalado, á cuya hora se procederá á 
la apertura de pliegos, adjudicándose al autor de la proposi
ción más ventajosa.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
nueva licitación verbal por el de un cuarto de hora entre 
sus autores y en pujas abiertas, que no podrán bajar de25 pe
setas. Si ninguno de ellos quisiese aumentar la cantidad pro
puesta, so decidirá por la suerte aquel á cuyo favor se haya 
de adjudicar el remate.

No se admitirá proposición que no cubra la cantidad de 8.700 
pesetas, obligándose el rematante al cumplimiento de las de
más condiciones que se hallan de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno y Secretaría del Ayuntamiento de 
esta capital. .

Zamora 20 de Agosto de 1879.=E1 Gobernador, Antonio 
Sandoval Palarea. -

Modelo de proposseion.
D. * . . vecino del pueblo de , habiéndose enterado del

pliego de condiciones bajo el cual se saca á subasta el disfrute 
de pastos del monte titulado Concejo, de la pertenencia de 
Propios de esta ciudad, en el año forestal de 1879 á 80, mejo
rando la tasación (ó sea sobre esta tantas pesetas, expresán
dolo en letra y con bastante claridad).

(Fecha y firma del proponente.)

Adm inistración económica de la provincia 
de Zaragoza.

D. Ricardo Cisnerov, Jefe honorario de Administración é 
Interventor de la económica de esta provincia, y ejerciendo 
funciones de Administrador de la misma por ausencia del 
propietario.

Ignorándose el paradero de D. León de Mateo, Contador 
diocesano que fué de Tarazona en los años 1838 y 1839, ó el 
de sus herederos caso de haber fallecido, se les cita, llama y 
«emplaza por este primer edicto para que por sí ó por medio de 
apoderado legítimo se#presenten en esta Administración eco
nómica para enterarles de una providencia dictada por el Ex
celentísimo Sr. Director general do Contribuciones en el ex
pediente do reintegro incoado en esta oficina sobre pago de 
2.655*78 pesetas; apercibidos de que de no verificar su compa
recencia dentro del plazo de 30 dias que se les señala Ies pa
gará el perjuicio que hubiere lugar.

Zaragoza 20 de Agosto de 1879.-=Rícardo Cisneres.

A dm inistracion del correo Central
fíSSOCIOW BE LISTA,

Carta:® faltas de franqueo el dia 21 de Agosto de 1879.
Múm, 423 Calixto Begues.—P&nticosa.

424 .Esperanza de Llama.-—Bilbao.
425 F rancisco Sanz.—Málaga del Fresno.
426 Francisco Cebas.—Tetuan de Madrid.
427 Luis Lomas.—Coruña.
428 M&via ud L. Manzanedo.—Ferrol.
429 Magda]Ana Bonilla.—Osuna.
430 Pió" Redc^do.—Humanes.
431 Simón MaFiüg^-Ojóz.
432 Ventura Sai^iestegui.—Navalmoral.
433 Víctor C&sadóV—Gefafe.

' Madrid 22 d® Agosto de .187SWBr' Administrada, Martin 
Botella.

Edación de los telegramas k&n p®íi&® ser
entregados a los destinatarios.

Día 22.

TSpi JP
bíselos d« oríge*. V U V - . ,  Domicilio.del d&rhs.&uno.

Alicante . . . . . . . .  José Orenmete....» »
Newcastle------- ..I Hijos de Re red ia ... »
Valladolid... . . . .  Manuel Martínez... Isabel la Católica, 11.
Córdoba.  .........  José Ravé. . . . . . . . .  San Lúeas, 13, tercero

izquierda.
Huelva... . . . . . . .  Alamo................... Tres Peces, segundo

derecha.
Barcelona. Cárlos Mangiagalli. »
Idem ............. José Morena    3.
Creusot .......  Pirnaset. ............. »
Tarragona León Boxtlerd.  Serrano, 51.

Madrid 22 á® Agosto de. ÍS79.=E1 M e del Gabinete Cin
trad, Julián Alonso Prados.

Intendencia m ilitar de Granada.
El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 

que no habiendo causado efecto las primera y segunda subas
tas intentadas para contratar á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército y Guardia 
civil estantes y transeúntes por la ciudad de Baeza, se convo
ca por el presente á los que deseen interesarse en este servicio 
á que remitan ó presenten proposiciones sueltas en el Tribu
nal de recepción de ofertas de esta Intendencia ó en el de la 
Comisaría de Guerra de Jaén, desde la fecha de este anuncio 
hasta el 4 y 3 respectivamente de Setiembre próximo, á las 
doce de su mañana, ó en la misma localidad en igual dia 4 al 
Comisario de Guerra ú Ofieiai que se nombrará al efecto.

Dichas proposiciones serán sin sujeción á precios límites 
determinados;,advirtiendo que quedan modificadas las condi
ciones que rigieron en las subastas últimamente intentadas 
para este servicio, según consta en el pliego que estará de ma
nifiesto en las referidas Intendencia y Comisaría de Jaén y 
Alcaldía constitucional de la localidad. El compromiso dara 
principio en 1.* de Noviembre próximo y finará en 30 de Se
tiembre de 1880, prorogándose por un mes más si conviniese á 
la Administración militar.

Las ofertas serán todas admisibles siempre que vayan 
acompañadas de la garantía que se exige de 4.500 pesetas, 5 
por 100 de la cuantía del servicio, debiendo estar claramente 
redactadas respecto de las condiciones que se admiten alte
radas.

Granada 19 de Agosto de 1879.=Be orden de S. E., el Co
misario de Guerra, Secretario, Ramón Mata.

I&tendencia m ilitar de Castilla la Vieja.
Precio límite que se fija para la segunda subasta que ten

drá lugar el 27 del actual á fin de contratar & precios fijos el 
suministro de pan y pienso á las tropas estantes y transeúntes 
en la plaza de Avila:

Pesetas.
Por cada ración de pan........ 0‘22
Por id. id. de ce bada...........  1*06
Por id. quintal métrico cíe paja.. . . .  5*22

Valladolid 19 de Agosto de 1879.**José Jiménez Nuñez.

Precio límite que se fija para la segunda subasta que ten
drá lugar el 27 del actual á fin de contratar el suministro de 
pan y pienso á las tropas estantes y transeúntes en la plaza de 
Béjgr:

Pesetas.

Por cada ración de pan.. ..............  0 23
Por id. id. de cebada. .................  1*16
Por id. quintal métrico de paja... . .  4‘95

Valladolid 19 de Agosto de !87S.=José Jiménez Nuñez.

Precio límite que se lija para la segunda subasta, que ten
drá lugar el 28 del actual á fin de contratar á precios fijos el 
suministro de pan y pienso á las tropas estantes y transeúntes 
en la plaza de Ciudad*Rodrigo:

Pesetas.

Por cada ración de pan ........   0‘21
Por id. id. de cebada. ........   4*12
Por id. quintal métrico de paja.’. .. 3‘30

Valladolid 19 de Agosto de í879.=José Jiménez Nuñez.

Precio límite que se fija para la segunda subasta que ten
drá lugar el 27 del actual á fin de contratar el suministro de 
pan y pienso á las tropas estantes y transeúntes en la plaza de 
Oviedo:

Pesetas.

Per cada ración de pan. .......  0*25
Por id. id. de cebada....  ............  1*54
Por id. quintal métrico de paja. . . . .  14*29

Valladolid 19 de Agosto ¿e 1879.=José Jiménez Nuñez.

Precio límite que se fija para la segunda subasta que ten
drá lugar el 28 del actual á fin de contratar el suministro de 
pan y pienso á las tropas estantes y transeúntes en la plaza de 
Palencia: Pesetas.

Por cada ración de pan. . . . . . . . . . . .  0*23
Por id. id. de cebada......................  1*23
Por id. quintal métrico de paja  4‘40

Valladolid 19 de Agosto de 1879.=José Jiménez Nuñez.

Precio límite que se fija para la segunda subasta que ten
drá lugar el 28 del actual á fin de contratar á precios fijos el 
suministro de pan y pienso á las tropas estantes y transeúntes 
m Ja plaza de Salamanca:

Pesetas-

■ Por cada ración de pan,. *  0‘22
Por id. id. tí e cebada. ...........  1*11
Por id. quintal métrico de paja...». 4*40

Aaifadoild 19 de Agosto de 1879.—José Jiménez Nuñez.

JuDrca diocesana de construcción y reparación 
de templos de Badajoz.

La virtud, de lo dispuesto por Real orden de 19 de Julio 
de 1879, re fia, seña jado el día 10 de Setiembre del corriente 
año^y hora da ías doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de Jas obras de reparación del convento de 
SítntaGIara de la ciudad de Almendral jo , bajo el tipo de 
presupuesto de contrata importante la cantidad de 5X14 pe
setas 65 céntimos.

La Süiumta se cefibrárá en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta. 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para cono cimiento del público , los planos, presupues
to» püegvc de e indicio oes y Memoria explicativa del provecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, f jus
tándose su redacción ai adjunto modelo; debiendo consignarse 
prévi&mente comp garantía para tomar parte en esta subasta 
la cantidad de 26(3 pesetas 23 céntimos en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto do 29 
de Agosto de 1876.

A cada pliego de preposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene di-cha instrucción.

Badajos ’ 19 de Agosto de Í879.=EI Presidente, el Obispo»
Modelo de proposición.

D. N, N-, vecino de   enterado del anuncio publíe?.do
con fecha, . . . .  de  último, y de las condiciones que se
exigen para k  adjudicación de las obras de , se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad -ie».

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Gao gas de Onís,
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de la villa y 

Concejo de Cangas de Onís, dotada con 995 pesetas anuales 
pagadas por trimestres de fondos municipales por la asisten
cia de los pobres, putíiendo asalariarse con los vecinos no po
bres desde 6 á 15 pesetas, sin que exceda de este tipo, y exigir 
de los no asalariados 2 pesetas por visita en tocios ios pus oíos 
del Concejo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Ayuntamiento, 
documentadas en forma, dentro de ira mes, contado desde ia 
inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro-5 
vineia.

Cangas cíe Onís 18 de Agosto de !879.=P. A., el Teniente, 
Federico Sierra.,
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mino de nueve día?, contados desde la Inserción do este edicto 
en la Gaceta de Madrid, se presente en esta Comandancia por 
la Escribanía del que xa frenda para oir notificación do la eje
cutoria recaída en cansa quo se le siguió por liurto; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Cádiz 19 de Agosto de' 1819.—Francisco da Llano.—Do
mingo Marín.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
A lcañ iz .

D. Francisco Barriólas, ejerciente el Juzgado cié primera 
instancia del partido de Alcuhz.

Hago saber por este, segundo edicto que el Registrador in
terino de la propiedad de este partido D. Pablo Z&bay cesó en 
el cíeseHip* ño de su cargo el 8 gc Agesto de 187o.

Por tm< o las personas que tengan que deducir alguna 
acción ccTi,.' dicho fimeienario podrán comparecer en este 
Juzgado á ej^oitsr su derecho en el término de un mes.

Dado.en Áloañiz á 19 de Julio de 1879.—Francisco ñamó
las.—De su orden, Francisco Rodríguez.

A lgeciras.
D. Alejandro Moríil y Guerrero, Juez-do primera instancia 

de Algecirar.
Por el presente mi primer edicto cito y empLzo á íodss 

las personas que se crean con derecho para reclamar subsana- 
cienes do agravios y perjuicios que se les hubiesen causado en 
la oficina del Registro do la propiedad do este partido a aran
te estuvo á cargo del Registraaor de la propiedad D. Ramón 
de Bolada res y Ci. era, que lo desempeñó desdo el di da Di
ciembre do 1876 hasta oi 18 de Febrero de 1877, para que en 
el termino de tres años, que principiarán á contarse desde el 
dia siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta be 
Madrid, se presenten en este Juzgado y por la Secretaria del 
infrascrito á deducir sus acciones; bajo el concepto que de no 
hacerlo dentro de dicho térmico Ies parará perjuicio, pues así 
lo tengo mandado en expediente promovido por Doña Josefa 
Roma y Morera, viuda del Boladares, para que se le devuelva 
la fianza que tiene prestada en garantía del buen desempeño 
de dicho destino.

Y se publica por el presente en cumplimiento á lo dispues
to en el art. 806 de Ja ley hipotecaria.

Algeciras 9 de Julio rio 4879.*— Alejandró MorfiL—Feman
do García de la Torre.

  Allariz.

D. Gerardo More riza, Juez de primera instancia de la villa 
y partido de Allariz, provincia de Orense.

Por el presenta edicto se cita, llama y. emplaza por término 
de 30 días, que principiarán á correr desde su aparición en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, á José (Ja
neiro Carrera, natural del lugar ds Miaman, parroquia de San 
Juan de Vidi-, Ayuntamiento de Bañes de Melgas, para que en 
dicho término se presente en este Juzgado por la Escribanía 
del que autoriza para sor notificado de la sentencia que ha re
caído en causa contra el mismo y otros sobre lesiones á An
gel Rol y Domingo Antonio Non va, lo mismo que del dicta
men fiscal y traslado que se le confiere por seis dias por medio 
de Abogado y Procurador ante la Excma. Sala do lo criminal; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Allariz 80 de Mayo de 1879.—Gerardo Morenza.^Ánte mí, 
Leandro de Paz Miguez.

D. Gerardo Moranza, Juez de primera instancia de la villa 
y partido do Allariz.

Hago saber por este edicto que el Registrador de la propie
dad que fus de este partido D. Juan Antonio Colmenero ha 
cesado por jubilación en el desempeño de dicho cargo, y soli
cita la devolución del depósito hecho en garantía de bu des
empeño: se anuncia por tercera vez á fin de que si alguno tie
ne que deducir contra él cualquiera reclamación lo verifique 
en el término designado en la ley hipotecaria.

Allariz lo de Julio de 4879.=Gerarclo Mcrenzs.—Ante mí, 
Leandro de Pss Miguez.

  Aoiz.

D. Jcsé de Igúzquiza, Juez de primera instancia de ia villa 
de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Gnrde, scite.ro, natural de ia villa de Raba, ausente y 
de paradero ignorado, para que dentro del término de 15 dias, 
á contar desde el siguiente al de la publicación en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar, declaración de inquirir en la causa que 
contra el mismo y otros se instruye por daños ejecutados en 
el'ganado lanar de D. Justo Feroz, vecino de Uztarroz, dando 
muerte á varias reses é hiriendo á otras la noche del 11 del 
actual, y responda á los cargos quo le resultan sobre esa he
cho; que si pareciere será oido, y en otro caso le parará el 
perjuicio que hoya lagar.

Al propio i.tr .po, de parte de S. M. ei Rey D. Alfonso XII 
exhorto á ’os rn.- \ Jueces, Autoridades de la Ración y agen
tes de polid; .r nJuñal, y de la mía les ruego que de ser habido 
el referido Miguñ Garde lo hagan conducir á disposición de 
este Juzgado ni objeto indicado.

Dada cu Aoiz á 19 de Julio de 1879.—José de Tgúzquiza.» 
De su orden, I -defonso Azcona.

Señas del Garde.
Edad 20 añ .a estatura alta, eolcr bueno, palo rubio casta - 

fío, ojos c&sLño*, nariz regular, barba naciente, cara: larga y 
pecosa, buenas t ivarn; viste calzón corto de pana color verde,

chaleco de id. eolcr azul oscuro, blusa azul ray&aa, sombrero 
y abarcas al estilo roncalés.

A s tu d i l lo .
D. Laureo lino Ücampo y Castriílo, Juez de primera Instan

cia de Astudillo y su partido.
Por la presento requisitoria hago saber que en este Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda se íñgue causa cri
minal de oficio por violación á Catalina Losa, residente en 
Mareilia, soltara, sirviente, en cuya causa tengo dispuesto se 
la reciba declaración; y no habiendo podido citársela por ser 
ignorado su actual domicilio, en providencia de esta dia he dis
puesto publicar su llamamiento para que en el término de 10 
dias comparezca ante este Juzgado con ei fin expresado; aper
cibida en otro caso de pararla el perjuicio que haya lugar.

Dada en Astudülo á lo de Julio de 1879.= Laurentino 
Ocampo.=Por mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

A yam o n te .
ib Manuel de Rojas y Ortiz, Juez municipal de esta ciudad, 

y accidental de primera instancia de la misma y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término do 12 días, que se' empezarán á contar desde el si
guiente dia al en que so inserte ia presante en la Gaceta de 
Madrid, á Andrés Noca González, natural y vecino de Casti
llejos, de 16 años de edad, soltero y de oficio bracero, para que 
en ei expresado término comparezca en este Juzgado á contes
tar & los cargos que lo resultan en la causa que se le sigue por 
hurto de bellotas; pues su falta ele comparecencia le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del Andrés 
Nona, remitiéndose á este dicho Juzgado, caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes.

Ayamonte 16 de Julio de 1879.=Manuel de R,ojss.=El ac
tuario, Licenciado Antonio Alvarez y Rodríguez.

B ande.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Manuel Nicolás Moure-Vázquez, 
Juez de primera instancia de Bande y su partido.

Por la presente se eifct, llama y emplaza á Feliciano Del
gado González, vecino de Gal vi, de la parroquia y término 
municipal de Entrimo, para que dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la última inserción de este anuncio, se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
contra Clemente Calvo y Eladio Gallego por expendicion de 
moneda falsa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Bande á Í8 de Julio de i879.=Manuel N. Moure.» 
De orden de S. S., Jerónimo Díaz.

'D. Alfonso XIÍ, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Manuel Nicolás Moure Vázquez, 
Juez de primera Instancia de la villa de Bande y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Camilo Rodrí
guez Garrido, soltero, labrador, de 30 años de edad, vecino de 
Requejo, parroquia de San M&meá de Gron, distrito de Lobios, 
en esto partido, para que dentro del término de 20 dias se pre
sente en este Juzgado á ampliar la indagatoria en causa que 
contra el mismo y otro se instruye sobre resistencia, desobe
diencia y atentado contra la Autoridad del Juez municipal de 
Lobios; apercibiéndole que de no-verificarlo se le declarará re
belde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Bande T7 de Julio de 1879.=Manuel N. Moure.»De orden 
ve S. S., Jerónimo Diaz.

B a rc e lo n a .—Af u e r a s . .
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de ¡as Afueras de esta capital.
Per la presente requisitoria se cita, y llama á Francisco 

Monga y Tórreos, Salvador Grau Costa y Domingo Ventura 
Ni abó», vecinos de Bad alona y de ignorado paradero, para que 
dentro del término de cinco días comparezcan ante este Juz
gado para la prácuea de una diligencia en méritos de la causa 
criminal que contra los mismos y otros se instruye sobre jue
gos prohibidos; apercibidos con que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y Ies parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dcda en Barcelona á i7  de Julio'de 1879.»Antonio María
de Pmcdo.= Por disposición del 3r. Juez, Francisco Oller.

B a rc e lo n a .— San Beltran.
D. Joaquín do Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San. Deliran. •
Por .el presente se cita y llama á Juan Soler y Torrent, 

de 36 «ños, cochero, vecino que fué de Gracia y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del imprcrogabie término 
de 10 dias, á contar desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en- este Juzgado, sito en los 
buj . de la carecí, á íin de recibirle declaración, en causa cei- 
m D que instruyo por lesiones; apercibido que de no verífi- 
CcUÁo le parará ei perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barc.-lena (i 12 de Julio do 1879.=Joaquín de 
Errazquin,»Por mancado de 8. S., Plácido Estove, Escribano.

ü. Joaquín do Ernizquin, Jaez á% primera instancia del 
distrito de San Deliran.

Por el presente so cita y llama á D. Enrique Guerrero, Al
caide que fué de estas cárceles nacionales, y cuyo actual pa
radero se ignora v para que dentro del improrogable término 
de 10 di as, a contar da la .inserción del presen Ib en la Gaceta 
de Madrid* comparezca en este Juzgado 4 fin de recibirle de
claración en vjmü.ba criminal que instruya por detención arbi

trarla; apercibido que de no verificarlo le parará @'í perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 17 de Julio de 1879.=Joaquín de 
Errazquin,»Por mandado de 8. S.-, Plácido Esfevc, Es
cribano.,

D. Joaquín do Errazquin, Juez de primera, instancia del
.distrito de Sar¿ Beltran.

Por el presente se cita y llama á D. José Marte, Augusta* 
Lemant, León de Marzach, Ensebio .Quintana é Ignacio Sán
chez para que dentro del término de 10 días, á contar desde 
la fecha de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado, sito en ios hsjos de 3a cárcel, á 
fin de recibirles la oportuna, declaración indagatoria en mé
ritos de la causa criminal, que se les sigua por tentativa de, 
estafa; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona M 18 de Julio de 1879l=Joaquia de 
Errazquin. =  Por mandado de S. S., Plácido Esteve, Es
cribano.

Por ei presente se cita y llama 4 D. Pascual Berma para 
que dentro del término de seis dias, á contar desde la publica
ción del presente, comparezca ante este Juzgado, sito en los ba
jos de la cárcel, á fin de recibirle declaración en méritos de la 
causa sobre contrabando que en este Juzgado se le sigue; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiera lugar.

Al propio tiempo sa encarga á todos los Sres. Jueces, Au
toridades y. agentes de la policía judicial procedan á la busca 
del referido Pascual Berma, y caso de ser habido prevenirlo 
su presentación ante este Juzgado y para el objeto expresado-

Dado en Barcelona á 18 de Julio de 4879.=Joaquin de Er~ 
razqiiio.=Por mandato de S. S., y ocupación del actuario Don 
Ignacio Gailisá, Lorenzo Bosch, Escribano.

 B erga.
D. León Cebrian y Gome-z, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Berga y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Alcente Puidollers y 

Figuerola, viudo, de 32 años, Escribano que fué de actuacio
nes do este Juzgado, hijo de Mariano y Teresa, natural de Igua
lada, cuyo paradero se ignora, á íin de que dentro del término 
de lo dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juzgado para notificarle el 
escrito de calificación y auto de elevación de la causa á plenarío 
formada contra ei mismo sobre falsificación de una diligencia; 
bajo apercibimiento que-de no verificarlo le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
de policía judicial se sirvan proceder á la busca y captara y 
conducción del mismo a las cárceles ds este partido con las 
seguridades debidas á mi disposición.

Dado en Barga á 18 de Julio de 1879.=Leon Cebrian.—Pel
ma rulad o de S. 8., Jaime Latorre, Escribano.

C ád iz .—S an  A ntonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Rozano Rendon, natural y vecino de esta ciudad, hijo de 
José María y de Emilia, soltero, marinero, de 28 años de edad, 
cuyas señas se expresarán á continuación, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde 3a inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, se presente en esta sala-audiencia á 
prestar cierta declaración en . la causa que se le sigue por 
hurto; bajo apercibimiento de declararlo rebelde si no. compa
reciese, y parándole los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca de dicho individuo, remitiéndolo 
á este Juzgado, caso de ser habido.

Cádiz 16 de Julio de 1879.»José Penichet y Calim&no.» 
Francisco Camacho Torices.

Señas del Miguel Rozano Rendon.
Estatura baja, colar moreno, ojos azules, pelo castaño, sin 

barba; viste pantalón y chaqueta de lana oscura en mal estado, 
y gorra; sin señas particulares alguna.

Ca rtag en a .
D. Leandro Madrid y Martínez, Juez municipal Letrado, é 

interino de primera instancia de esta ciudad y su partido por 
hallarse usando de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á José 
Alonso Mira, entendido por el Madrileño, natural de Madrid,, 
hijo de Jaime y Teresa, casado, tabernero que fué, de 89 años 
de edad, vecino que fué de esta ciudad, para que en el término 
de 45 dias, que empezaran 4 contarse desde Ta publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficml de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á fin de. amplia^8* 
cierta declaración que tiene prestada en causa que contra el 
mismo estoy Instruyendo sobre robo de dinero. Además, en 
nombre de S. M* el Rey (Q. D. G.), exhorta y requiero 4 tedas 
las Autoridades y dependientes de la policía judicial puraque 
procedan, á su busca y captura, y caso de ser habido lo pon» 
gaa á disposición de esta Juagado en las cárceles del partido.

Dada en Cartagena 4 15 de Julio de 487&==Leandro. Ma« 
drid.=Por su mandado* Manuel Balda.

D. Leandro Madrid Martínez, Juez municipal Letrado, é in
terino de primera instancia de esta ciudad y su partido pur 
hallarse usando licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza 4
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Inocencio Estéban y  Estéban, alias Perrecyjg, natural y vecino 
de San Martin de Rubiales, casado, jorr^ iero, de 48 años de 
edad, confinado que ha sido en el presi dio de esta ciudad, para 
que en el término de 30 días?, á contar $$sde la publicación de 
la presente requisitoria, comparezca e-n este Juzgado á fin de ; 
notificarle la sentencia dictada por; 1^ Superioridad en la causa ¡ 
que se le sigue por los delitos d ¿ quebrantam iento de condena; I 
bajo apercibimiento de lo que haTya lugar. |

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades que j 
constituyen la policía jud icia l procedan á la busca y  captura ‘ 
del indicado sujeto, y  ea'so d e  ser habido le rem itan á m i dis- j 
posición con las seguridades debidas. j

Dada en Cartagena á 16 de Julio de 4879.=Leandro Ma- ¡ 
drid*=Por mandado s . S., Juan V illas Viton. |

Cervera del Rio Pisuerga.
D, Vicente Peroz de Celis, Juez de primera instancia del 

'partido de Cerver a del Rio Pisuerga, en la provincia de P a 
lencia.

Por la pres ente requisitoria hace saber que en causa de 
oficio seguida á testim onio del que refrenda por lesiones rné- 
nos graves i 7ateridas con navaja á Juan García y García, vecino 
de Villallan o, la tarde del 48 de Abril últim o en el puente 
Jorge del f  erro-carril de Alar á Santander, fué declarado pro
cesado Ar itonio Perez Rivas, vecino de aquella ciudad, de ofi
cio herrero, empleado entónces en la via, cuyas demás cir -  
cunstaricias se ignoran, acordándose recibirle indagatoria; y  
como -á pesar de habérsele buscado en su dom icilio nadie da 
Botici a de su paradero, por auto de esta fecha se mandó citarle 
y  ‘em plazarle por edicto, cual se verifica, á fin de que dentro 
•*de l'O dias, contados desde la inserción de la presente en la 
•-‘G aceta  de Madrid , comparezca en la cárcel pública de esta  
‘capital á prestar dicha inquisitiva; bajo apercibimiento en 
‘Otro caso de que se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  fun
cionarios de policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción del referido Antonio Perez á este Juzgado.

Dada en Cervera del Rio Pisuerga á 2 de Junio de 1 8 7 9 .=  
Vicente P. de C elis.= P or mandado de S. S., Eugenio Ibáñez.

Cifuentes.
D. Ramón Revest y Martinez, Jefe de segunda clase de A d

m inistración civil, y Juez de primera instancia de esta villa  de 
Cifuentes y  su partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo por térm ino de 20 
dias á Domingo Hernández, que ha estado domiciliado en Yé- 
lam os de Abajo, cuyo paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado á declarar en la causa que instruyo contra 
Gregorio Lope de Gracia, vecino de Peralveche, por sustracción  
de un rewolver y  otros efectos al m ism o Domingo Hernández; 
pues así lo tengo mandado.

Dado en Cifuentes á 18 de Julio de 4879.=R am on JRe- 
v e sfi= E l actuario, José Recuenco y  Bravo.

Chantada.
D. Juan Gago de la Torre, Juez del partido de Chantada.
Hago saber que en la noche del 20 de Abril últim o fueron  

sustraídos d é la  casa de Diego Vázquez, vecino de la  parroquia 
de Santiago de Arriba, los efectos siguientes:

Un rollo de estopa tejida de unas 48 varas castellanas.
Cuatro mazos de cigarros.
Cuartillo y medio de aguardiente.
Y unos 10 rs. en calderilla.
Por cuyo hecho me hallo instruyendo causa crim inal en 

averiguación de los autores del mismo.
Y ruego á todas las Autoridades civiles y  m ilitares, m an

dando á los dependientes de policía judicial se sirvan dispo
ner se proceda á la detención de las personas en cuyo poder 

jse hallen, poniéndolas á m i disposición con las seguridades 
‘Convenientes.

Chantada 14 de Julio de 1879.=Juan G ago.=D e órden de 
JS. S., A. Avelino Vázquez.

D. Manuel Fernandez Páramo, Escribano actuario del Juz
gado del partido de la villa  de Chantada.

Certifico que en este Juzgado y Escribanía de m i cargo se 
sigue causa crim inal contra Andrés García, de San Miguel de 
Penas, y  otros, por lesiones, en la que se acordó la compare
cencia en la sala de andiencia de este Juzgado de Manuel 
Boengas, de dicha parroquia, para practicar una diligencia de 
reconocimiento en rueda; y  como busc&do en su dom icilio no 
fuese habido, se dispuso c i ta r e  por medio de la presente á fin 
de que lo ejecute dentro del térm ino de 10 dias.'

Y para que le sirva de citación  firmo la presente en Chan
tada á 17 de Julio de !879.=M anueI Fernandez Páramo.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 
de España, y en su nombre D. Juan drago de la Torre, Juez de 
primera instancia de la v illa  de Chancada y  su partido.

Por la presente cito, llam o y  em plazo á Antonio Pardo  
García, soltero, de 81 años, natural y  vecJno de San Ciprian de 
Pol, término municipal de Monterrosa, en este partido, de es
tatura alta, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, cara re
donda, barbilampiño, color moreno, á fin de que dentro del 
término de 10 dias se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado para practicar diligencia de reconocim iento en rueda 
en la c^usa que contra otros sé le  instruye por lesiones.

Ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares y  de
m ás agentes de la policía judicial, que caso de ser habido pro- j

C td a n  á su d e t e n c ió n  y remesa á este Juzgado c o r  las segurida
d e s  c o n v e n i e n t e s .

liada en Chantada d 4 7 de Julio de 1 8 7 9 .= Juan G ago.=D e  
su  'mandado, Manuel Fernandez Páramo.

C hinchon.
D. Tomás Albaladejo y  López, Juez de primera instancia  

de la villa  y  partido de Chinchón.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza por término de 10 

dias, á contar desde su inserción en los periódicos oficiales, á 
Joaquín Hernández García, natural de Colmenar de Oreja, hijo 
de Julián y  de Eulogia, de 34 años, soltero, jornalero, de es
tatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
regular, color trigueño, vecino que ha sido de la citada villa  
de Colmenar de Oreja, habiendo residido después en Madrid, 
calle de Mira el Rio Al fa, núm. piso principad, y  cuyo para
dero se ignora, para que dentro dicho término comparezca 
en este Juzgado á hacerle saber m sentencia ejecutoria recaída 
en 1& causa que se le ha segui.de- por injurias á la Autoridad, 
y que sufra la pena impuesta por ¿a misma; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se acordará lo que proceda y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y  captura del m encio
nado sujeto, y  caso de ser habido lo remitan á este Juzgado.

Dada en Chinchón á 18 de Julio de 4879.=Tom ás Albala- 
dejo .= E l Escribano, Manuel Alcaide.

D é n ia .
D. Vicente Astor y  Segura, Juez del partido de Dénia.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Jáime Ferrá y 

Cuart, vecino de Jalón, soltero, de 18 años de edad, de esta
tura regular, cuerpo delgado, pelo castaño, ojos-pardos, barbi
lampiño, cara tirada y delgada, nariz achatada, color am ari
llo; y viste pantalón y chaleco negros de algodón, en m angas 
de camisa, sombrero hongo negro y alpargatas de cáñamo, 
para que dentro del térm ino de 15 dias, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e ta  d e M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, se presente en este Juzgado con objoto de 
ser indagado en la causa que contra el m ism o instruyo sobre 
hurto; advirtiéndole que de no verificarlo se le declarará re
belde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex 
horto y requiero, y en el mió pido á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial que la presente vieren procedan 
á la busca y  captura del repetido Jáime Ferrá y  Guart, y caso 
de ser habido se le conduzca á las cárceles de esta ciudad con 
las seguridades convenientes, en la que quedará á mi dispo
sición.

Dada en Dénia á 19 de Julio de 1879.= V icente A sto r .= E l 
actuario, Ramón María Llobell.

Elche.
D. Juan Bautista E stev e , Juez de primera instancia de 

Elche y  su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber á todas las A u

toridades y  agentes de policía judicial que en el ramo de 
prisión formado de la  causa que se principió en este Juzgado 
contra José, hijo de Diego R&stoll, y  que ahora se sigue con
tra José Botella Pastor, de 21 años, vecino de esta ciudad, de 
estatura algo más que regular, pelo castaño claro, color claro 
y sonrosado, barba lam piña, que v iste  al estilo  de los labra
dores de este país, se ha reformado en este d ia e l auto de p ri
sión dictado en aquella, y  acordado la prisión provisional del 
mismo si en el acto no presta fianza en cantidad de 8.000 pe
setas en m etálico ó  su equivalente en fincas.

Y para su cum plim iento y demás efectos consiguientes se 
hace constar por la presente que firmo en Elche á 14 de Julio 
de 1879.=Juan B autista E steve.= Isid ro  Beida.

D. Juan Bautista Esteve y Reig, Juez de primera instancia  
de este partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José 
Vida y  Torres, de 17 años de edad, soltero, alpargatero, natu
ral y  vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora y  cuyas 
señas después se expresarán, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en eausa que contra el m ismo in s • 
truyo sobre hom icidio de José Molina Bernad; bajo apercibi
miento de que de lo contrario será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arrelo á la  ley  de 
Enjuiciam iento criminal.

Además encargo á todas las Autoridades y  agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura del José Vida y  
Torres, y en caso de ser habido le conduzcan con las seguri
dades convenientes á las cárceles de este partido á mi dispo
sición, en virtud del auto de prisión dictado en dicha causa 
en 6 actual, y por hallarse comprendido en el núm 1.® del ar
tículo 189 de la citada ley.

Las señas dei procesado son: estatura baja, pelo castaño, 
ojos pardos, boca y  nariz regulares, cara redonda, sin  pelo de 
barba, color sano; y  viste pantalón, chaqueta y chaleco á e s t i
lo de los de su oficio, alpargatas de cáñamo de cara cubierta 
y  gorra negra.

Elche 40 de Julio de 4879.=Juan Bautista E stev e.= P o r su  
mandado, Francisco García.

Estrada.
D. José Vidal, Juez de primera instancia de Estrada.
P or la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Ignacio 

Nodar Vázquez, cantero, de 81 años de edad, vecino d é la  par
roquia de .Parada, y  ©a ía actualidad ausente en ignorado pa

radero, para qoe en el término de 10 dias, á contar desde la 
inserción d e  la presente en ja G a c e t a  d e  M a d r id , concurra i  
este Juzgado y Escribanía del que refrenda con el fin de noti
ficarle la sentencia dictada en primera instancia en causa que 
s e  le  siguió sobre lesiones á su vecino Angel Carbón, por la 
cual fué absuelto libremente; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

E strad a  4o de Julio  de 1 8 7 9 .= José V id a l.= Ig n a c io  A n -  
dú jar.

G r a n a d a .- S a lv a d o r .
D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia del 

| distrito del Salvador'de esta ciudad.
| Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 40 
; dias á Antonio Guzmán, vecino de esta ciudad, ignorándose 

sus d°más circunstancias, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado para notificarle la sentencia eje
cutoria recaída en causa seguida contra Antonio Izquierdo 
Navas sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo ]& parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y comparecencia dei referido.

Dado en Granada á 17 de Julio de 4879.=-Pedro García San 
Roman.==Por mandado de S. S«, Francisco Sánchez Castro.

D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia dei 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente req u isito r ia  y término de 80 d ias, 
á contar desde el en que aparezca in ser ta  en la Gaceta de 
Madrid , se cita , llama y  emplaza á un su jeto  nombrado Chica, 
cuyas circunstancias so ignoran, ¿ fin de que dentro de dicho 
término se p resente en la sala-audiencia de este Juzgado, sita  
en la plaza de Bib-Rambla, á responder de los cargos qué le 
resultan en la causa que se sigue sobre atentado á los emplea
dos de consumos; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 48 de Julio de 4879.=Pedro García San 
R om an.=Por mandado de S. S., José Prieto.

Hellin.
D. Francisco Martinez Hernández, Juez d; primera instan

cia de esta v illa  y su partido.
Por el presente edicto y  término de 80 aias cito, llam o y  

emplazo á D. Manuel Albujer, vecino que ha sido de Albacete, 
después ha residido en Madrid, y en la actualidad se ignora su 
paradero, para que dentro del térm ino señalado comparezca 
en este Juzgado para recibirle una declaración en causa cri
minal; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en H ellin á 46 de Julio de 1879.=Francisco Marti- 
n ez .= P o r su mandado, Manuel González Caballero.

L a g u a r d i a .
D. Galo Sanz y  Peña, Juez de primera instancia de esta 

villa de Laguardia.
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Domingo 

González, vecino que fué de la Bastida en el año de 4874, para 
que en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado á 
fin de recibirle declaración en eausa que se instruye contra 
D. Cirilo V illaluenga Gonzalo, Notario que fué de dicha villa  
de la Bastida, por falsedad de una escritura de venta otorgada 
por Nicolás Martin Landa y hermanos; bajo apercibimiento 
que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Laguardia á 47 de Julio de 4879.=GaIo Sanz.=-=
, Por su mandado, Vicente de Castro.

D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de esta 
villa de Laguardia y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Antonio, álias el Gura; Pedro y  Leandro, cuyos apellidos y  
demás circunstancias se ignoran, sólo sí que son carreteros 
de la parte de Reinosa, para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 45 dias á fin de que presten una decla
ración en causa crim inal que se sigue sobre robo de varios 
efectos y  una escopeta en la casa-tienda de D. Faustino Muga,, 
vecino de Salinillas, próxim a á la posada en que estuvieron 
dichos sujetos; pues de no verificarlo dentro de dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, que sepan el actual paradero de dichos sujetos lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Laguardia & 48 de Julio de 4879c=Galo S a n z =  
Por su mandado, Leonardo Ayala.

L ared o.
D. Casildo Zavala Iguezavide, Juez de primera instancia de 

Laredo y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á Andrea Ruiz B o- 

nachea, natural de Cereceda, para que dentro de nueve dias, á 
contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y  Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juz
gado á oir la notificación del auto de 47 de Mayo últim o, dic
tado en la causa que se la sigue sobre hurto de dos llaves, ele
vándola á plenario y  mandando que se la comunique por tras
lado y  término de seis dias, que deberá evacuar á medio de 
Procurador y Abogado que elegirá en el acto; con apercibí- 

| miénto de oficio,
¡ Dado en Laredo á 8 de Julio de 4879.=Casildo Za,vala.=  
í Por mandado de S. S., Manuel de Lazbal Viesca,
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L a  U n i o n
I). Raf.vv Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

Ja v-iila di- Union y su partido.
P o r  la . jnte y término de t e  dias, contados desde la

inserción >- >. misma en el Boletín oficial de esta provincia y
Gaceta dk L^.íirjd, se eita, llama y emplaza á Cayetana Rubio 
Sánchez, u d u ral de Riopar, hija de Celestino y de Simona, 
de 39 años, e.¡s*da, vecina de esta villa, á fin de que se presen
te en las cá --.íes de este partido á cumplir la condena que le 
ha sido ini}ü  sia en causa que contra la misma se ha seguido 
sobre lesioor- á su hermana Bráulia; advirtiéndola que de no : 
verificarlo !■ o arará el consiguiente perjuicio.

Al prosí-;- lempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles com -filares y dependientes de la policía judicial, pro
cedan a U \a, captura y conducción á este Tribunal de la
referida i i oía Rubio con las seguridades debidas.

Dad* c.. _ Union á 17 de Julio de i8 7 9 .= E a fa e l  Blasco.—
Benito PoS;

En no-..' re do S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Mariano Moreno 
y Gómez, J z municipal de esta villa, y encargado acciden
talmente o r . »«-.zgado de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á. José Ruiz Ferrar, 
hijo de Juan y de Josefa, natural y vecino de Huercal del Rio, 
partido ju =• ai de Almería, de 43 años de edad, minero, ve
cino que h.v ido de esta villa, para que dentro del término de 
30 dias, cor •• Jos desde la inserción de la presente en la G a 
c e ta  de M -  rid, comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado á res u.ier de ios cargos que contra el mismo resultan  
en causa q ,■ stoy instruyendo sobre hurto.

Al mis r Teaipo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de p o lfií; judicial procedan á la busca, captura y con 
ducción á c -U s  cárceles del referido procesado, caso de ser 
habido.

Dada en La Union á 19 de Julio de 1879.=M ariano M ore- 
n o .= P o r s. viandado, Andrés Ortiz. ¡

En  nom U c de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Mariano Moreno 
y Gómez, J ,■ municipal de esta villa, y encargado acciden
talmente riel Juzgado de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Nadal R o
dríguez, h -j .. ne Julián y de María, natural de Dalias, partido 
judicial de Áimería, de 34 años de edad, casada con Pedro L ó
pez Asien, con ana hija, vecina que ha sido de Pcrtm an, para  
que dentro d : término de 3 0  dias, contados desle la inserción  
de la p res .no-* ,-n la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala- 
audiencia rb este Juzgado á contestar los cargos que contra  
la misma n  yu tan en causa que se le sigue sobre lesiones.

Al nrii¿ Lempo se recomienda á todas las Autoridades y 
agentes d ] icía judicial procedan á la práctica de activas 
d iligen cia c<i la busca y captura de dicha procesada, y ha
bida que '< bj-ongan su conducción á estas cárceles por los
correspon o. »-s tránsitos de justicia.

Dada e, , Union ¿ i 9  de Julio de 1879.=M ariano More- 
n o .= P o r su y. ¿ andado, Andrés Ortiz.

L i n a r e s
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de esta ciu d -u
En vin-ub -Di presente se c ita , llama y emplaza por tér

mino de 31 • r¡ as á contar desde su inserción en al Boletín ofi
cial y G acuta  -)E M ad rid  , á Francisco Campos García, n atu 
ral de Río. > , vecino de esta ciudad, que habitó en la calle de 
Utrera, nuu 38, casado, minero y de £4 años de edad, para 
que dentro el comparezca en mi Juzgado á efecto de notifi
carle la s ... ia definitiva dictada en la causa seguida con
tra  él por ¿ á Manuel Ruiz Vázquez, y emplazarle para
ante el Tro.- T superior; apercibido de que trascurrido dicho
término sm .nílcarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio q ;■ aya lugar con arreglo á la ley.

Al pr<q J. -empo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primer • .laneia y demás Autoridades civiles y m ilitares 
é indivído policía judicial de la Nación se sirvan practi
car las m-U dicaces diligencias en busca y presentación en 
este Juzg. . • •:] referido procesado, cuyas señas se expresan á 
continuar* o-

Dado e\ .ares á 47 de Julio de 1879.==Rodrígo Morillo.— 
Por maná ;e S. S., Antonio Munar.

Señas.
Estato - ta, pelo negro, ojo s  id., co lo r m oreno , barba

poca, care m - mda; y  viste á estilo del país.

L o j a .
D. Ni-.-.r ■:. Riobóo y Sotom aycr, Escribano del Juzgado de 

primera i' torcía de esta ciudad y su partido.
Certu f ' y doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se

sigue caí , .\minal de oficio contra Anselmo Molina Calvo
sobre h¡ - l a  cual se mandó hacer un requerimiento á la 
ofendida - .caeion Velazquez A guilera, de esta vecindad, 
residen.t >.:■ manada al servicio ne la Sra. Marquesa de San 
Fernán*' . ' n  habiendo podido tener efecto la expresada di
ligencia gnorarse su paradero, se ha mandado llam arla  

p o r edicto •- dicha interesada; y en su virtud expido el pre
sen te  par. ie en el término de dO dias, contados desde la pu
b lica d o / anuncio en la Ga c e t a  d e  Mad rid , comparezca en 
este Ju z g . con el indicado fin; prevenida que no verificán
dolo le  pv , a el perjuicio que baya lugar.
»/¿fáDado • Ato & 47 de Julio de 1879.=Nicí>3ás Riobóo y So- 

mayor.

L u g o
D. Valentin Moreno Curiel, Juez de primera instancia fie 

la ciudad de Lugo y su partido.
Por el presente se hace saber á María Rodríguez, de 19 años 

de edad, soltero, vecina de San Martin de Gobernó, que como 
sirviente se hallaba en esta parroquia en  18 de Abril d© este 
año, que habiéndose solicitado su ratificación en la declaración  
que prestó en dicho cha en causa cDntra Leopoldo Espósito y 
Andrés Parda sobre robo do centeno y trigo; expedido man
damiento al Juez municipal de Castro de Rey para que verifi
case su presentación con otres en esta sala de audiencia, por 
el Secretario de dicho Juez municipal se extendió la cédula que 
con Ja providencia acordada en vista de la misma y diligencia 
tíe no haber podido ser citada por haber salido á las siegas de 
Castilla literalmente se copian:

«D. José Tejeda, Secretario del Juzgado municipal del tér
mino de la villa de Castro de Rey.

Certifico que D. Antonio Engrora, Juez municipal, por pro
videncia de esta fecha y en.cumplimiento d é la  carta-órden  
de S. S. el Sr. Juez de primera instancia de Lugo, acordó citar  
en forma á María Rodríguez, vecina de San Martin de Go
bernó; Jesús de Arriba, de Santa Leocadia; Manuel López, de 
Ansemar; Antonio Prieto, de Otei\>, y Francisco López, de esta  
villa, para que al siguiente día hábil de la diligencia se pre
senten en la sala de audiencia de dicho Juzgado de Lugo, 
calle de la Cruz, núm. 14, y hora de once de la m añana; con 
apercibimiento de que si no lo verificasen se les declarará in -  
eursos en la multa de o pesetas á cada uno, y de ser procesados 
por delito de desobediencia en que incurrieren.

Y  para que tengan efecto las citaciones acordadas, extiendo 
la presente cédula, cometido su cumplimiento al alguacil Ma
nuel Oruga, en Castro de Rey á 10 de Julio de 1 8 7 9 .= José 
Tejeda.»

«Providencia.— Juez de partido, Sr. Moreno Curiel.— Lugo  
14 de Julio de 4879.— Recibida con el mandamiento y diligen
cias de su cumplimiento de que hace mérito, únase á la causa 

1 de su referencia; y apareciendo fie las mismas que la testigo 
del sum ario María Rodríguez no pudo ser citada para que ve
rificara su presentación, insértese la cédula original expedida 
al efecto en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga c e t a  d e  
Madrid  al objeto de que comparezca en esta sala de audien
cia, calle de la Cruz, núm. 44, en el término de seis dias h á
biles, y hora de once de su m añana, ¿  fin de que pueda ratifi
carse en la declaración que ha prestado en la  misma.

Lo mandó y rubrica S. S., y  doy fé .= E s iá  rubricado*=B e- 
nito Rodríguez.»

En su consecuencia se expide el presente al efecto de que 
tenga lugar la inserción acordada que aquella verifique su pre
sentación en el término que se le consigna.

Dado en Lugo á 44 de Julio de 4879.==Valentin M oreno.=  
P or mandado de S. S., Benito Rodríguez.

Madrid.—Audiencia
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audien

cia de fuera de esta Corte, Juez de prim era instancia dol d is
trito de la Audiencia de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Antonio Valverde, cuyas demás circunstancias, domicilio 
y paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 45. dias 
se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda ó 
en la cárcel de Villa á responder de los cargos que contra él 
resultan en causa crim inal que instruyo contra Francisco  
Herrera é Ibañez por hurto de un reloj; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y  contum az, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso^ X II  
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares y dei poder judicial, proce
dan á la busca y captura del referido Antonio Valverde, po
niéndolo en la cárcel de Villa detenido comunicado y á dispo
sición de esto Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 44 de Julio de 1879.=Sebastian  C ar-  
ra sco .= P o r mandado de S. S., José Escribano.

M  a d rid.— Buenavista
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y de 

la Cruz, Juez de primera instancia del distrito d& Buonavista, 
refrendada del Escribano que suscribe, se cita y llam a á E n 
carnación García, que según parece habitó en la cali© de J a r 
dines, núm. 38, principal derecha; D. Eduardo Lábios 
guer, en la del Uiivo, 3G, segundo; D. Antonio Maldonado Vega,, 
en la de la de la Cruz, 14, tercero derecha; D. Antonio d& la  
Vega y Davas, en la del Cardenal Cisneros, 6, principal; Don 
Santiago Martines Lucro, en la del Cá-rmen, S, segundo dere
cha; D. Esteban B ¡anco Cañizares, en la fis  Lav&piés, 34* se
gundo, y D. Pedro Tornarní ra Lúeas, en la C arretera do Va
lencia, £4, segundo, para que en el térm ino de seisfiias compa
rezcan en la audiencia de S. S., sito en el P alacio fie  Justicia* 
con el fin ds prestar declaración en causa crim ina] que se s i 
gue por juegos prohibidos.

Madrid 7 de Julio de 1 8 7 9 .= E i Escribano, Ma'tías Ar&nda*

Madrid.— Hospicio.
! D. Nemesio Longué y Mclpeeeres, Juez de.prim era instan

cia del distrito dei Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cito y R am a á Manuel R a 

silla Perez, natural de Arenas de Iguña,, Santander, hijo de 
| Raimundo y de Petra, de 53 años de edaU, Celador que ha sido 
S de la cárcel de esta villa, y cuyo actu a l domicilio y paradero 
j se ignora, á fin de que en el térm ino r}e 45 días que se le se

ñalan comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía del actu a
rio á oir un requerimiento para ei pago de 150 pesetas de 
m ulta que le han sido impuestas en causa que se le ha segui*

do por infidelidad en la’ custodia de presos;bajo apercibimiento1 
de que si no comparece ©e le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya, lugar.

Dada en Madrid á 48 dé Julio de 1879.=*V.® B.®=Longué.=* 
E l Escribano, Francisco de Lanzas.

E d virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan»* 
cía del distrito del Hospicio, se cita y llam a á  Fulgencia Mar
tínez, que ha vivido en la calle de Recaredo, núm. 38, bajo,, 
cuyo paradero se ig n o ra , para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado á  fin de percibir 85  pesetas 
de indemnización que le corresponde» por virtud de causa  
crim inal seguida contra José R o m «  Moreno por lesiones á  
dicha interesada; bajo apercibimiento'que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4& de Julio de 4-879 = E 1  Escribano actuario,. V e
nancio Perez.

E n  virtud ée providencia del Sr. Jues' de prim era instancia  
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita  y llam a á 1& 
jóven desconocida que en la m añana del 5  del actual, y á cose- 
de las siete, se presentó en la casa núm.- 49r piso tercero iz«^ 
quierda, de la ©alie de H ortaliza preguntando- por Doña Mi-^ 
caela Santos, á fin de que en el término de cinc© dias compa
rezca ante dicho Juzgado á prestar declaración en causis cri^~ 
rainal que se instruye.

Madrid 48 de Julio de 4879u=El Escriban©, Justo> N a
varro.

Por el presente, en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de prim era instaneia del distrito del Hospicio, se x ita  
á un sujeto desconocido que en la tarde del 16 del actual a tro 
pelló con un caballo ó un coche en la calle dol Cardenal Gis- 
neros á un niño, causándole lesiones, para que en el térm ino  
de cinco dias comparezca en este Juzgado á prestar la opor
tuna declaración;, apercibido que de no hacerlo le p arará eD 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 de Julio de 4 8 79 .= E 1  actu ario , Valentin B a
iles ter.

Madrid .—H ospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del distrito del Hospital de cata Corte, se cita por el presente 
anuncio á D. Enrique Corona y Martínez para que en el tér
mino de echo dias comparezca en la Escribanía del actuario * 
para haeerle saber una providencia ©n autos ejecutivos que 
contra el mismo se siguen en dicho Juzgado, á instancia de 
D. Eduardo Cariier, sobre pago de pesetas ó intereses;, bajo 
apercibimiento que no haciéndolo le parará el perjuicio que 
h&ya lugar.

Madrid 19 de Agosto de 487 9 .= E 1  Juez¿„ Solís Liébana>=  
Por órden de S. SM Pablo Gargantiel. — X

Madrid.—inclusa.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esto Corto* se 
cita y llama á Benito Rodríguez d© L ara , cuyo actual paradero  
se ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias com pa
rezca en Ja audiencia de S. S., sita en el piso principal del P a 
lacio de Justicia, á*fin de p racticar una diligencia m  la causa  
crim inal que se instruye contra José García Banitez por e l  
delito de hurto,

Madrid 1% de Julio de 4879 .= E L E scrib an o , L uis Escobar.

Madrid.—latina
En  virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del distrito de to  Latina de esta Corte, se cita  y llam a A  Jo a
quín Montoya y Fernandez, que es de estatu ra alta, con c ica -  

i triz eB uno de los carrillos, y viste traje-com o el; que usan los 
; aragoneses, el cual manifestó 4 Evaristo Abad Mayoral al 
; venderle en la Plaza Mayor una cartera, con un, abonaré, harén 

unos siete meses próximamente, que habitaba en la*, calle de 
las Aguas, núm. S, cuyo domicilio y actual paradero.se igno^ 
ra, para que en el término de cinco dia& se presente' en dieho- 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Ju sticia , & 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se s i-  

; gue. contra e l referido Evaristo Abad Mayoral por h urto  do 
dicha cartera; apercibido qge de no verificarlo le p arará el  
perjuicio que haya lugar.

Madrid $5 de Julio de 4879.—VA B .f—Enriqu© Iñiguez.—  
E } Escribano, Pedro Sainz áe A¿a..

Por la presento, á virtud do lo resuelto por el Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena,. M agistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital, Juez de prim era in stan cia  del distrito de la Universi
dad, se eita y llam a al padre, m adre ó persona encargada del 
niño Ntoasio Qpimones> de unos ooho años de edad, cuyo para
dero se ignora, para que en el tévmino de cinco dias, contados 
desde la inserción do esta cédula en los periódicos oficiales* 
preseaten á  dicho niño en el expresado Juzgado, de ocho á  
once de la mañana, para que declare en causan crim inal quo 
se instvuy© por robo á D. Juun Rodesino en la calle d© Al* 
mans'á, núm. 5, la noche de i 4& al 13 de Junio último*

Madrid 14 de Julio dr> 1879. =  E l actuario» Ensebio Ce
receda*

I D. Luis Rubio y Ga'dena, Magistrado de Audiencia de fue
ra  de esta Corte, y  Juez de prim era instancia del distrito fie la 
Universidad de la m isma.

Por la presente/ requisitoria se llam a y busca ¿  Ramón R a
mírez G óm ez,natural de Sevilla* hijo de Ramón y  de Josefa, sol
tero, albañil, de 4 4  años de edad»cuyo actu al domicilio y para-
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dero se ignora, y son sus señas personales: estatura regular, 
delgado, canoso, y  viste pantalón y chaqueta de paño oscuro, 
para que dentro del término de 10 dias comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, para prestar declaración en la eausa criminal que 
contra el mismo se instruye por usurpación de nombre; bajo 
apercibimiento que si dejase de comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que tenga efecto la busca y captura de dicho pro
cesado, encargo á los Sres. Jueces en cuya circunscripción se 
encuentre, y á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
que supieren su paradero, procedan á su prisión y remisión a 
la cárcel de hombres de esta Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 16 de Julio de 1879.=~Luis Rubio y  Ca- 
dena.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

D. Luis Rubio y  Cadena, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por el presente se cita y llama ¿ una mujer desconocida 
que en la mañana del dia 6 de Marzo último transitaba por 
el paseo de Areneros eh ocásion de ser atropellada por un ca
ballo Ezequiela García Cabrá, y á las demás personas que pre
senciaron el hecho, á fín de que comparezcan dentro del tér
mino de seis dias en la sala-audiencia de este Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en la 
causa que se instruye contra Donato Tapiador Rivera por le
siones causadas á aquella á consecuencia de dicho atropello; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per- 
juiciq que haya lugar.

Dado en Madrid á 17 de Julio de 1879.=Luis Rubio y Ca- 
dena.=Manuel Viejo.

Málaga -A lam eda .
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en expediente de 

ejecutoria de causa seguida contra Antonio Martínez Rodrí
guez sobre lesiones se encuentra la siguiente

tRequisitoria.—D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comenda
dor de la Real y distinguida Orden de Carlos I I I ,  Caballero 
de la Americana de Isabel la Católica y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á Antonio Martínez Rodríguez, alias Gordito, hijo de 
Francisco y Ana, de esta naturaleza y vecindad, soltero, jo r
nalero, de £5 años, habitante Muelle Viejo, núm. 67, á fin de 
que se presente en esta cárcel pública para el cumplimien
to de cierta condena impuesta por la Superioridad en causa 
que se le ha seguido sobre lesiones; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como judiciales, especialmente á la policía judicial, 
el oportuno cumplimiento de la presente, por convenir así al 
mejor servicio y jurisdicción que ejerzo á nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.).

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Julio de 1879.= 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S., Manuel de Veras 
Bartumeo.'»

Lo copiado está conforme con su original, á que me remi
to. Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado y para su 
inserción en la G a c e t a , firmo el presente en Málaga á 17 de 
Julio de 1879.=Manuel de Veras Bartumeo.

Má la g a .—Santo Domingo.
D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.!
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 30 dias, contados desde su  publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ¿ Juan Muñoz 
Melendez, natural de Almojía, de esta vecindad, soltero, jor
nalero, de 16 años, cuyo paradero se ignora, á fin de que se 
presente en esta cárcel pública para extinguir la condena que 
le ha sido impuesta por la Superioridad en causa sobre lesio
nes; apercibido de que si no lo hace será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y tras
lación á esta cárcel del Juan Muñoz Melendez.

Dada en Málaga á 14 de Julio de 1879.=José L. de Azcu- 
tia.=Lieenciado Antonio Gil.

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias, contados desde su publicación en la G a c e ta  
de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, á José Portero 
González, natural de Iluécija, de donde también es vecino, sol
tero, jornalero, de 23 años, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que se presente en esta cárcel pública para con su presencia 
sustanciar debidamente la causa que me hallo instruyendo 
contra el mismo sobre hurto; apercibido que de no personarse 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y tras
lación á esta cárcel del Portero González.

Dada en Málaga á 17 de Julio de 1879.=Josó L. de* Azcu- 
tifi.=Láeenciado Antonio Gil,

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér- ■ 
mino de 30 dias, contados desde su publicación en la Gaceta 
x>e Mapkíüo y Boletín oficial de esta provincia, á Juan. Góngora j

Carrillo, natural de Torviscon, de esta vecindad, casado, jo r
nalero, de 37 años, cuyo paradero se ignora, á fin de que se 
presente en esta cárcel pública á extinguir la condena que le 
ha sido impuesta por la Superioridad en causa sobre amena
zas; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y tras
lación á esta cárcel del Góngora Carrillo.

Dada en Málaga á 18 de Julio de 1879.=José L. de Azcu- 
tia.=Liceneiado Antonio Gil.

M arb ella.
D. Cárlos Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des oáviles, militares y demás dependientes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel pública 
de esta ciudad de los procesados Gaspar Merino Zumaquero 
Juan García, Martin Lúeas, Máximo Jiménez, Antonio Pacheco 
Navarro, Mateo Márquez Martin, Pedro García Fernandez y 
Fernando Zumaquero García, todos naturales y vecinos de Ojén 
y cuyo actual paradero se ignora, á quienes se cita, llama y 
emplaza para que en el término de lo  dias, contados desde la 
inserción de la presente en la G aceta de Madrid  y Boletín ofi
cial de la provincia, se presenten en dicha cárcel; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican se les declarará rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Marbella á 13 de Julio de 1879.=*Cárlos A. Osso- 
rio .=Por su mandado, Antonio Amor.

M onóva r.
D. Eduardo Gómez Mazparrota, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Cárlos III, Juez de primera ins
tancia del partido de Monóvar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Orgiles Orgiles, hijo de Matías y Manuela, natural y vecino de 
la villa de Elda, jornalero, de 13 años de edad, cuyas señas se 
ignoran, para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á rendir declaración de inquirir en causa 
que contra él y  otros se instruye sobre hurto de aceitunas; 
advertido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rarán los perjuicios que haya lugar: en cuyo procedimiento 
también se mandó exhortar, como lo efectúo, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial para que procedan á la detención del so
bredicho, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas al objeto indicado.

Dada en Monóvar á8 de Julio de 1879.=Eduardo Gómez 
Mazparrota.=Por su mandado, Rolando Escolado.

Montblanch.
D. Joaquín Amo y Bañon, Juez de primera instancia de la 

villa de Montbianch y su partido.
Por el presente cito y  llamo á José Sabaté Vallvé y á Jo sé 

Miró, individuos que fueron de la ronda de Crivillé, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de eáta provincia y en la G a ce ta  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado ó manifiesten su 
actual domicilio ai objeto de prestar los mismos una declara
ción en causa criminal; apercibidos no verificándolo de parar
les el perj uicio que en derecho haya lugar.

Dado en Montbianch á 17 de Julio de 1879.=Joaquín A m o .=  
Por disposición ¿e S. S., Cárlos Monfar.

                   Mula.

D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
D. Bernardo García Peña, vecino que fué de la villa de Ar- 
ehena, casado, de 33 años y de oficio cantero, para que en el 
término de 15 dias, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Madrid , com
parezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia 
acordada en la causa que se sigue sobre amenazas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Muía á 18 de Julio de 1879.=Eduardo de Urre- 
•ha.=Por su mandado, Antonio Miñano.

Mu rc ia .—Cated ra l.
D. Miguel López Mo.ina, Juez de primera instancia del 

distrito ae la Catedral de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Mateo Bastida 

Ruiz, natural y vecino de esta ciudad, morador en el partido 
del Jabalí Viejo, casado, jornalero, de 21 años de edad, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de 

Madrid , se persone en las cárceles de esta capital con el íln 
de que cumpla la condena de dos meses y un dia de arresto 
mayor que se le ha impuesto por J6. E. la Sala de lo criminal 
del distrito por cada uno de los dos delitos de hurto de ramas 
de olivo en la causa que por ello se le siguió; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo a todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás individuos de la policía juaicial, pro
cedan á la busca y captura del expresado Bastida, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, con las se
guridades convenientes en las cárceles de esta capital.

Dada en ¿Murcia á 19 de Julio de 1879. =  Miguel López Mo
lina. =31  actuario, José Franco.

Orgaz.
D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el pásente cito y llatno por una sola vez y término de

10 dias, y  en vista de ignorarse su paradero, á F a Asea Gon
zález de Castro, vecina de Ajofrin, para que c > mstigo se 
persone en este Juzgado á fin de recibirla declara o en causa 
seguida contra Julián y Gervasio González de Ca r ; o y Buena
ventura Santos por lesiones á Francisco Molero r pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 19 de Junio de 1879.— José M i a de Mel
gar =D e su orden, Fausto Carrillo.

R ia ñ o .

D. Benigno de Linares y La-Madriz, Juez de : mera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan V:9a Fuente, 
natural de Prioro, domiciliado en Siero, cuyo p<v Aero se ig 
nora, para que dentro del término de ocho dias, ó >u*ar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M ad  * * y  Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzg m para ser 
reconocido por los testigos de cargo en la causa -r -c contra el 
mismo se instruye por la Escribanía del que r fronda sobre 
hurto de un pernil de rocino y otros efectos; aper»^ nido de qua 
si no compareciere en el expresado término será > .••clarado re
belde.

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares é individuos de la policía judicial procedan h ‘a captura 
y remisión á este dicho Juzgado, en caso de ssr haboio, el Juan 
Villa Fuente, cuyas señas á continuación se expre.-an.

Dado en Riaño á 15 de Julio de 1879.=BenighO ¡e Linares 
y La-Madriz.=De su orden, Nicolás Liéb&na Fuente.

Señas del procesado Juan Villa Fuente,

Edad 18 años, estatura baja, color moreno, pelo castaño, 
ojos id., nariz chata con una hendidura; visfi- pantalón y 
chaqueta, blusa azul, faja morada, sombrero negro basto y es
carpines.

S a ld a ñ a .

D. Francisco García Diez, Juez de primera i estancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que ey¡ causa cri
minal he acordado la comparecencia de Julián Sar s, Manuel 
Diez y Gregorio de Vega, vecinos de Velilla, i  prestar decla
ración en este Juzgado, señalándoles para su preso Ucion el 
término de 10 dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ; y apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados en rebeldía y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Saldaña á 13 de Julio de 1879.= Francisco García 
Díez.=Por mandado de S. S., Frutos Flórez.

San Roque.
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Atalson López, natural y  vecino de Ronda, hijo de Francisco 
y de Maris, de 42 años de edad, para que en el término de 
nueve dias, á contar des le que aparezca inserta en h  G aceta  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para que sea recono
cido por dos Profesores de instrucción primaria declaren 
sobre su discernimiento; pues así lo tengo ma dnio en 1a 
causa que se le sigue por contrabando.

San Roque 15 d ; Julio de 1879.=José Manuel de Vil lena.*» 
Por su mandado, Gaspar Matheos.

Se g o r b e .

En virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, acordado en el dia de boy en el expediente de apremio 
para el pago de costas de la causa sustanciada co v- Mariano 
Artigues y Pucho!, álias Turrones, sobre tentativa del delito 
de homicidio, se cita, llama y emplaza al referid.* Mariano 
Artigues y Pucho!, natural y vecino de Carnea, mi jo de esta 
ciudad, de 2i  años, casado, labrador, para que dvn > o del tér
mino de 30 dias se presente en este Juzgado á fin de ser noti
ficado de la certificación de la tasación de costas • brante en 
dicho expediente, y del auto de cumplimiento en su virtud 
acordado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Segorbe 16 de Julio de i879.=El Escribano, ÍT-más Na
varro.

Sevilla.—Salvador.
D. Jo&quin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

pregón y edicto y término de 10 .dias, contados oesde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de la provincia, á Rosario 
Jiménez Barrera, natural de Almonte, de este vecmd&rio, hija 
de Domingo y Lorenza, casada, de SS años y sin instrucción, 
para que se presente á contestar los cargos que le resultan 
en la presente causa; apercibida que de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lui¡raí‘. Y  se re
quiere á todas las Autoridades para que tan lu eg o  como la 
encuentren la hagan entender este llamamiento con las for
malidades debidas, pues en. hacerlo así administraran justicia, 
¿ la cual me obligo en mútua correspondencia.

Dado en Sevilla á Si de Julio de 1879.— Joaquín Girón.— 
El actuario, M. de J. M’guei.

D. Joaquín Gircm y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

' En virtud del presente- se cita, llama y emplaza por un solo 
pregón, término de iO dias, contados desde la pubncacion en 
ja G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia. 4 Pabk> tscobar Sanz, álias el 
Sordo, natural de Badajo/., bautizado en la parroquia de San
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Juan , h ijo  de A ntonio y Gregorio, dom iciliado en 'la  calle B ar- 
rionuevo, núm . 29, soltero, carpin tero  y tejedor, de 19 años 
y con instrucción, de e sta tu ra  reg u la r , pelo, cejas y  ojos 
negros, n a r iz  gruesa y barba escasa, p a ra  que se presente 
á contestar los cargos que lo resu ltan  en la  causa que con 
otros se le sigue por lesiones; apercibido que de no hacerlo  le 
p ara rán  los perjuicios que haya  lugar. Y se requiere á tonas 
las A utoridades, así civiles como m ilita res, para  que tan  luego 
como tengan noticias de su  paradero  lo com parezcan en este 
T ribunal con las form alidades debidas, pues en hacerlo  asi 
adm in is tra rán  jus tic ia , & la  cual me obligo en m ú ttu a  corras- 
pendencia.

Dado en Sevilla y Julio  de i879.==»Joaquin G irón,—-E l 
ac tua rio , M. de J. Migue!.

D. Joaquín Girón y Jim énez, Juez de p rim era  instancia  del 
d is trito  del Salvador de esta capital.

P or la p resente cito, llam o y emplazo á  A ntonio Rom ero 
Cuadra, huérfano  de padre y sin domicilio conocido, para  que 
en el térm ino  de 20 dias, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial y G aceta  de M adrid, comparezca 
en este Juzgado p ara  que responda á los cargos que con tra  el 
mism o resu ltan  en eausa por h u rto  ‘que se le sigue; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Sevilla á £8 de Julio  de 1879.»*=Joaquín G irón.1-* 
El acturaio , L icenciado A ntonio C astro y Saavedra.

Sevilla.—-San Ro m a n.
I). A ntonio López B arth e , Caballero de la R eal y d is tin 

guida Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era in s ta n 
cia del d istrito  de San R om án de esta ciudad.

E n v irtu d  de- la presente se cita, llam a y em plaza por el 
térm ino de 15 días, á con tar desde el siguiente al en que a p a 
rezca, in serta  la presento en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e ta  de M adrid, á P atric io  A lvarez R iesca, n a tu ra l de 
T orrebarrios, partido  jud ic ia l de M urías de Paredes, provincia 
deL f.cn , vecino de la Puebla ju n to  á Coria, guarda  ju rado  
y de edad de 28 años, sin  que cons&cn o tras circunstancias, 
con el üíí de que comparezca en la cárcel de esta cap ita l para  
recib ir declaración inquisitiva en la causa que se le sigua en 
este Juzgado por lesiones á  A ntonio A lvarez y A lvarez; ap e r
cibiéndole que de no comparecer en dicho térm ino se le d e 
c la ra rá  contum az y rebelde, psranc'ole el perjuicio que hubiere - 
lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, G uar
dia civil y dependientes de la policía jud ic ia l p rac tiquen  d ili
gencias en solicitud del Patricio  Alvarez, y habido que sea lo 
rem itan  detenido á la cárcel de esta cap ital p a ra  e l fin án tes  
ín dicado.

Sevilla 16 de Julio  de 1879.=A ntonio  López B a r th e ,= E l 
actuario , Mann-1 E n tra igues.

D. E nrique M oníort y Árxer, Caballero de la R eal y dis
tinguida Orden española de  Cárlos III, Juez de p rim era  in s 
tancia  de la ciudad de T arragona y su partido .

P or el presente cito, llam o y emplazo á A ntonio C astells y 
Argento, de 23 años de edad, casado, cochero, n a tu ra l de F re -  
g in a ls , para  que esentro del térm ino  de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e ta  de M adrid, se 
presente ante este Juzgada á fin de sa tisfacer la  m u lta  que le 
h a  sígo im puesta en causa sobre lesiones.

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades y demás 
funcionarios de la policía jud ic ia l procedan á la  busca de d i
cho sujeto; y conseguida, disponer su traslación á este Juzgado 
á ios fines indicados.

Dado en T arragona á dO de Julio de 1879 .= E nrique M on- 
Ío r t .= P o r  disposición de S. S., E nrique  A ndreu, E scribano .

B, Angel Asnero, Juez de prim era instancia  del partido  de 
esta v illa  de Tolera.

P e r la presente requisito ria  se c ita , llam a y em plaza al 
procesado R am ón Toledo Chiqui, que m arceó á U ltram ar, de 
ignorado paradero actual y de Lis señas que al final se expre
san , para  que tan pronto c or n o  tenga notic ia  de su inserción 
cu el Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  de M adrid se 
presente en este T ribunal á su frir la prisión acordada en la 
causa que se le siguió por falso testim onio.

\  á la vez recom iendo la captura  y conducción del m ism o 
ó osra cárcel á Tudas las A utoridades civiles y m ilitares y á 
-m os ios depem ner.íes gcí puoer ju d • c ia l; y ceso de ser habido, 
lo c u u u z c a n  á este Juzgauc erno la cebica seguridad , o fre 
ciéndome á Ja reciprocidad en cosos análogos.

Duda en Toicso á id  do Juño oe i 879.—Angel A su ero .= P o ?  
mancado de S. S., C irilo ü rdang& rin .

Señas personales uel ¡.rocesudo.
Esw’itar?^ ana , nariz regu iar, eo:or m oreno , pelo canoso, 

.-«iña poca, t.qos negros; y viste par,tu Ion ríe pana negro , em-a- 
-Q¿u •UA~> ü°h a azui, chaqueta, nogm. [cam isa blanca de i b&ís, 
alpargatas blancas, medias tam bién blancas.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

, por m ymmmstracion nrmeipai de Maui-
/m  m q pum n o:. m ir m e /n u m  ooi mío ouoo ríe a ca í os v Visita i
€A' m m m m  v r  u -  , í;Sios do L *  artículos de c o n -
na mu en  ei cha <¿o a y tr  i o s  siguiente:.*: ' f

C-rra?; R  m x ; y  uo 13T7 ó ío  c u m ia s  la  a r r T . j p  y á 4*35 ^  ¡
n u 'Cu -v.

Idem  de carn ero , á 0*54 p eseta s  la  lib ra , y  á 4*9# e l  k ilogram o, 
to c in o  añejo, d e  43*50 á 4 $ ‘60 p e se ta s  la  a rrob a:’ d e  0*84 á §‘87 Iz 

l ib r a ,  y  d e  4‘82 á 4 ‘96 é l k ilogram o.
Jam ón, d e  25 á 30 p e se ta s  la  a rrob a , d e  4 ‘28 á 4 :7 5 1 a  l ib r a ,  y  
2 ‘67 á 3*80 e l kilógr&mo.
F a s  d e  d o s  lib ra s , d e  0‘4< á 0‘47, y  d e  0*47 á §‘52 p e s e ta s  s í k \U - 

gram o.
G arbanzos, da 7 á 4 7*59 p e se ta s  la  a rro b a ; d© $ ‘29 á # ‘74 la l ib r a ,  

Y de 0*63 á 4 ‘54 e l  k ü ógram o.
Judías, d e  6 á 8‘50 p ese ta s  la  a rro b a ; d e  §*3 S á d‘37 la  l ib r a ,  

,y  de # ‘54 á 0*80 e l k iló g ra m o .
A rroz, d e  7 á 9 p e se ta s  la  arrob a; d e  $ ‘36 á $ ‘$7 la. l ib r a , y d e9 * $ 2  

& S‘S0 e l kUógr&mo.
Lentejas, d e  6 á 7 p e se ta s  la arro b a ; d e  § ‘SI á 0*29 la  lib ra , y 

de © 54 á T 8 S el .kilogram o.
G arbos v e g a U l, d e  4 ‘50 á 4 ‘75 p e s e ta s  la  a r r o b a , y  á # ‘4 5 e l  k íió -  

granao.
Idem  m in era l, de 4 á 4 ‘4 2 p e s e ta s  la  arrob a , y  á §‘4 4 e i k ilógram o. 
Cok, de 0*84 á 0*87 p e seta s  la  arrob a , y  á § ‘09 e l k iló g r a m a  
Jabón , d e  44 á 45 p e se ta s  la  a rro b a ; d e  ®‘5§ i  0*80 U  lib r a , y  

d s  4‘08 á 4‘38 e l k ilógram o.
P ata tas, de 2*50 á 2*75 p e se ta s  la  a rro b a , y  de ©M 4 á 0*4 7 la  lib ra . 
A ceite, de 47 á 47*50 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  6*53 £ # ‘6 * 1» u n r* , 

y  de 4 8M0 á 4 4*30 e l d eca litro .
V ino, d e  6*50 á 40 p e s e t a s ia  a r r o b a ; da 0 ‘2 $ á 0‘87 ©J cu artillo , y 

l a  4 ‘55 á 6 ‘9S e l d e c a litr o .
P etró leo , de 7 ‘50 & S*üQ p e se ta s  e l d eca litr o .

M ota. deg o lla d a s  #*  el di® d® V acas, 454.—C a rn e
ros, 447.— T ern era s, 47 .— Ovejag, 494.— T o ta l, 839.

peno  s u  l i b r a s . . . 74.780.—Id em  ©s k i lo g r a m o s . . 84.886.

D d parte rem itido por la A dm inistración principa l de Consu
mos y A rb itrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PS*T O S BK RECAUDACION. P tS . CéntS. PUNTOSDK BECAUDACIO]*. PtS. CéntS.

f o l e d o .«** .• « a * •■»*?.« * 8 .-495*88 C iu d a d -R e a l. 4.822 46
SogoTia.jd* • •• •• .* « « * » .•  2.058*44 P osos d e  h ie lo  i s t e r y .  a

6.424 48 F áb rica  d e  g a s , e o k  y  
dilb& o•.a& 0 t>o©«í>©«-»® 4 .7 9 1 34 r e s i d u o s . »
A ra g o a . 4.44 3-78 M ataderos   9.480*05
V a l e n c i a - . 4.292‘69
M ediodía.................. .. 47.4 52*88 —
C orreosptJí(* ........... 455*77 VoTASs,.---------   44.590*44

Lo q u e  se  a a u a c ia  a l  p ú b lic o  p & rasu  co n o  o im ie n to .

M adrid  22 d e A gosto  d a  4 S79.

Observatorio d© Bladrid*
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Agosto de i  879.

H ¥SM?B&ATWaJL 
Aifota ¡I 7 hug-edad del aíre.

del barómetro  ̂ mrm5kktr® sirbcgioh ssvab©
HOKA8. /®d0ae,da — ---------— -

mih'metro». |  hu»6de- » elaa® íe l T¡9Bt0- . W«og». ei(lo

6 d é la  m . 704*75. 1 4 4*2 4 4*2 S   B r is a ..  Ais. nu bes.
9 d e la m . 705*67 1 22‘B 45 4 N .  C alm a. Despejado.

i 2 d e l dia. m ‘65 ¡ 2 S*0 48*4 S . . . . . .  B r i s a . .  N uboso,
8 de la  t. 7$5‘48 34*8 48*6 S  I d e m ..  Despejado.
6 de la  t. 705*39 29 2 4 6*8 HS. S. O. Calm a Idem.
O d e la n .  706 57 J 22 7 4 2 4  JN. O ..  B r is a . .  Idem .

T em peratura m áx im a  d el a ire , á la  so m b r a ...................... .. 33-9
Idem  m ín im a de i d ................      43*8

D iferen cia ....................................................  20*4

T em peratura m áxim a al so l, á 4 ‘47 m etros de la t ie r r a .  89 o
ídem  id. d o a íro  de una esfera  d e  c r is ta l .  ............................. 59 5

D iferen c ia   ............................ 20 8
Lluvia en  la s  24 ú ltim as h oras, en  m ilím etros ......................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia %2 de Agosto de 1879.

ALÍ2BA YBMPBSU—
barométrica tura «sta&g «syA»0

WCU.IHBK. d ‘ , r A d M‘̂ M eta a i*! de! W e M ,  deUaitr
mar en mi- simaos, vtento. vieato. 
límetros.

S. S eb a stia n . 760*8 4 9*2.  N .B r isa » . C u b ierto .. P .oleaj..
B ilb a o   764*6 28*6 O.I d e m ... [Casi cub.*. TranqR
O v ied o   760‘2 48 0 S. E . . .  Ide m  ..  ¡C. d.*, ll.U
Coruña. (7 h.) 758 7 20 8 S. O . . .  lo em  . .  Celajes. . .  TranqÁ
S a n tia g o   762*7 48*5 S. O . . .  I d e m . .  N u b o s o ..  »

Oporto .  ( 7 b.l 764*6 20*2 S . íd em  . . Idem  . .  . .  Tr&nq:.a
Lisboa (7 h.j ¿64*2 4 7*4 N. N .E .  B.* s u a v  M. nub o so .  ídem..
S a d a j o a    0 25‘6 N. O . .  Br i s a . .  N u b o s o . . .

S. F em . (7 h.) 764*2 ^0*8 N .B .a L e. Ais. nu bes. T ranqh
S e v i l l a   760*0 25*0 S. O . . .  C a l m a .  D espe jado .  »
T a r i f a   764 ‘4 27*4 O . . . . . .  Brisa . .  Idem . -,  . TíitUMjñ
G r a n a d a . . . .  76á l8 '13*0 S. O . . .  C alm a  Casi d e s p . 9 »

C a r t a g e n a . . .  757*3 27*9 S. O.  . I d e m . .  C u b ie r to  . Ri-zaáa.
Álican  te . . . .  76«»l3 S. E . . B r i s a . .  Despe jado .  ídeca.
M u r c i a   759‘i 3 1 0  O. S. O. I d e m . .  N u b es ........
V a l e n c i a . . . .  759 4 3 V 4 ?  S . E . . . .  í d e m . .  N u b o s o . . .  *
P a lm a  . . .
B a r c e lo n a ...  75S‘6 25-4 S .. . . . .  V iento N u b es  O.'eajs.

T e r u e l  757 4 23*8 N. N. O. B r is a . .  Celaje;-. . j,
Z a r a g o z a   * 24‘2 N. O . I d e m . . D e s p e a d o .  v
S o r i a ...................  755*9 33*4 O. ____  ídem  . N ubes. . .  0
B u rg o s    766*5 19*0 N. E . .  C a l m a .  D espe jado .  *
V a l la do i id  . .  762*9 2G*0 N. O . . ,  B risa . . Casi desp,. '  »
S a la m a n c a .. 762*9 4 7 0 N. O . . .  Idem  ,. D esp ejad o . »

M a d r i d   760 5 22*3 *N   C alm a. í l d e m  . . . . . n
E s co r ia l  i 762 2 %2 0 ;:G. . B r isa  . .  ¡Ais. n ubes .
G iu dad-B eal. 764’9 23 0 ¡0 .. . . .  Idem . .  ¡D espejado. f
A lb a c e t e . . . .  758*4 24 0 !N. O . . .  k lem  . , i Nu b e s . . . . .  »

R etra sad o *.
Dia 20.

P a lm a   762*4 29x5 N . E . . .  Br i s a . .  D espejado. Tranq.*

D ia 2 ñ

1 Palm a . 750 3 S0*2 B   Br i s a ,  D espejado. T ran q f
¡ Seba s t i an  i '754*3 áá* 4 N. O , . ,  Í d e m . .  N u b o s o . ,  A ..mov;
i O viedo -754*9 4 8*2 S. O » Cubierto . >
i t : p orto .. ,,f , 76!4I 18‘0 V iento . C R l l u v i a .  A. agifi

Direccion general de Correos y  Telégrafos,
$  >gtm lo» p artes r # cib id os , ayer  no  llo v ió  en  p r o v in c ia  alguna*

B o l s a  M a d r i d

C o H x m t n  o f ic ia l  t ó ;  2% de  A g o s to  ác  m n
la  i d  ét&a a n t e r i o r  *

CAMBIO AL CONTADO*

F O K IK )? .F ti¿L lG O F . . .--=^ = .3-»
Di& 24. Di®. ÍS.

itea ta  p erp ótu a  a l 3 p o r  1 0 9 , . .  ^5*40 45‘40
pequ eñ as. » 15*40

á  4 5*30 »
W  publicad®  4 5*35 »

Idem  id . ex te r io r  a l  3 por 4 0 0 ....» ...................... » »
no p n td ica d o . » S6‘í0

D euda a m ortizab le  co n  In terés  i^e S p or :
■5 00 in te r io r     » 36*45-47 i ¡2-5®

no p u M c a d o . 36*47 »
pequeños  36*50 »

Bono» d e l T e s o r o , pr im era  em isión , con
cupón  de h B de O ctubre p ró x im o   » 94*25-45-

Idena i d . ,  s eg u n d a  am isión , con id . id . M 8. * »
en ca n tid a d es  p e q u e ñ a s . » 94*4 5 -2 5

C arpetas p ro v is io n a le s  de bon os*d el T e 
so ro , cu p ón  d e  4 .* d e  O ctubre p róx im o , 9 4 W  , 94*30 25

m e a n m a d e s p e q u e ñ '3 3 ,  » 94*25
Cádul a »h ip o te ca r ia s  d e iS a a o  o H ip o te ca 

r io  d e  E sp a ñ a  á l 6 p o r l §■§................................  98*50 98*59
O bligacioae» d e lB a n o o y  d e l  T e s o r o  s i  6

p o r 4  0 § ,s® r i® in to r io r  ......... . . .  » 98*60
no p u b lica d o ..  » 98*70 d .

Idem  id . id ., id . e x t e r io r . . . ...............................  99*50 »
Iríem d e l t e s o r o  g o b r e p r o ín c to  d e  A d u a

n a s   ................. ......................... . . .  . 97*80 ji
Obras pú b licas de 4.* d e Julio  de 4 858, de í

2.000 r s ......................................................     » 49 @T0
O bligaciones g en era  le s  p o ? fo rro -o a rr i!e s , ;

d e 2 .§ 6 # r s ................................................    1 » 84*45-45
no p u b lica d o .  31*50 »

Ac©iofi©sd®lBaa©C5d«Sspaña....................... a 28**50
iw  p u b lica d o .  284*50 0

d e x a b l© »  © t a o ia le *  s o b r ©  . p l u s ü s  d e l  B q í b o -  

 ...
DAÑO. SKM3VISIÜ 9AX0. BSíUSVICm^

a l b a s s t e . . , .  U *  » ? . o f r o í o . . . .  p a i .  »
Meoy  » U* t o r c í . . . . . . .  i \S  »
k l i c a a t e . . . .  p * r .  » l u g o . . . . . . .  <¡4 »
Alm ería.*»® - » M á la g a . „c í o  s.
k t i l a . * . . . * -  par. a l M urcia..„ par.  »
^adaiox..* 3 . l  * R8 I O re a se ..* ,.,.  8t8 »
l a r c á o a a .J  * * +1» O v ie d o . . . . . .  »
B éíá r .. • • •  • .1 4l4 » F a le a c ia   p a r . ^
B ilb ao* . . . . .  » s í8 P a lm a  M a lí.*  4i4  »
i á r g o s . . . - * * U 4  3 P a m p l o n a . . .  p a r .  »
Sácere»  p ar . » P o n t e v e d r a .  4 [4 9
G á d iz . - .^ . . -  p a r d .  R e u s . .# . 0 . . .  p a r . »
C a r ta g e n a ...  » ^  \ S a la m a n c a . . 4 i4  ^
C así e llo  a . . . .  I jS  ' >* S . S e b a g t ia a .  » I * 8  %
C iud ad-R eal. ^ ¡ S a n t a n d e r . . .  » 4 {4
C ó r d o b a . . . .   ̂ ^i8 I S ta .C r n x l'f© . » 4 t4
W a   p ar . * S a n t i a g o . . . .  *1* »
S i i e a c a . . . . .  ^ 4  1* S e g o v i a . . . . .  1̂.4 »
F err o l  4(4   ̂ S e v i l l a . ^ . 39 'R8
ia r o n e « . . . .  a S o r ia . . . . . . .  par» **
Sijom. . . . . . .  » R 4 j f a r r a g o s a . .  »
graaac¿-& .... P ar* f e r a o l . . . .  B. par. »
Sn ad alajara .  ̂ i >J T o le d o .. . . . .  ^l® ■ *
& ¿ro....... R 4 « |  T u d ala   i  »
S a e i v a . . . , .  p a r . > [ 'V a le n c ia . . .*  » R 8 P*
‘h e i c a , , . . . , .  * $1# V a lla d .o iid . .  4\S »
/ a a n . , . . ______  p ar. » Y i g o . . . . . . * .  4^8 />
I^rez F r o a tc p a r . a V ito r ia   p a r . »
Le » * . . . ______  p a r . -  Z a m o r a . . . . .  3i4 »
i L ó * i íU . . . . . .  par. 9 Z aragos® ,. . „  » 4[S ;
L in^ rea. —. . par. * »

B o 5 ís e »  e x t r a n j e r a s ,

PABÍS 2 1  D E  AGOSTO.

( 3  p or  4 0© e x t e r i o r . . .  á H 7 i8 .
«. j, a 1 * ) B Por 400 in te r io r .. . á »F o n d a s  e sp a n o le s0» • .  < 9 p Qr am or^  jnt . . á »

( 2  p o r  400 am ort. e x t .  á »
O b lig a c io n es  s /p .  de A . d e  la  is la  d e  C uba . . . . .  á »

„  . ,  4 i  p o r  4 0 0 . . * * » « • . « o .  á 83.
¿ o n d o s  f r m w s e s . . . .  } 5 ¿ o r  * 446*30

■oDsoliriados ingl© se».® **#v**®o®o9:®*«*b0’c * á  07 4 3{4S.

C a m b i o s  o ü c d a l e s  s o b r e  p l a a a s  e x t r a n j e r a # .

L óadres. á 90 d ias fech a , d in s .  47*85.
P a r ís , á 8 d ías v is ta , í r a n c .4 ‘97. ^

SA N T O S D E L  D IA

San F e l ip e  Benicio, confesor; Son R estitu id?m ártir»  ri  
y  San Leovigildo.

C uarenta  H oras e n  la  ig lesia  de S ie rv o s  d e  M aría.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  Y CIRCO D EL P R ÍN C IP E  ALFONS0-.-~{I oe*- 
ras tnañriltñn*.)—A las nueve.—Lo# chinos, \ aile.—¿;o®& ó el 
o ran g u tán .—N éstor y V enos.—Mr. C birgw in .—Mr. ICtvánc tte. ■
La Fiesta de Marte, b a i l e .

JA R D IN ES DEL BUEN R E T IR O .—A  la s  nucu».—Sueña» de 
oro.—Interm edios p o r 1& -banda de ingenieros» diri-gida. por 
el Si*. Maimó.

CIRCO B S  PR IO ’E A las m i e ^  d e  la  noohe.— A. benefi
cie, y despedida de B illy-H ayüen.—O rará©  y vai'iada-,, iuncion 
de» ejeruicIoH ©cuestrea y gdrunástieos^ exi !& qtia, toBiaran 

\m  Srftf. \Vai:iB.-atta y Julio  P e r¿55.


